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1. Glosario

Accesibilidad

Acción política y social con la cual las personas con discapacidad de-
mandan igualdad sustantiva, inclusión y justicia en mundos capa-
citistas. Según la Convención por los Derechos de las Personas con 
Discapacidad, son medidas de acceso pertinentes que se deben adop-
tar para que las personas con discapacidad puedan vivir de forma 
independiente y participar plenamente en todos los aspectos de la 
vida, en igualdad de condiciones con las demás, en el entorno físico, 
el transporte, la información y las comunicaciones, y otros servicios 
e instalaciones abiertos al público o de uso público, tanto en zonas 
urbanas como rurales. De tal modo, la accesibilidad es una demanda 
ética y política, efectuada e imaginada desde la colectividad y los mo-
vimientos sociales.

Accessibility Insights

Herramienta de Microsoft que ayuda a los desarrolladores a 
identificar y corregir problemas de accesibilidad en sitios web y 
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aplicaciones. Ejemplos de estas herramientas son las extensiones 
de navegador para Chrome y Microsoft Edge Insider, como también 
la aplicación de escritorio para probar aplicaciones de Windows. Su 
implementación requiere de dos procesos principales: FastPass, que 
detecta problemas comunes de accesibilidad en menos de cinco mi-
nutos; Evaluación, proceso independiente que ejecuta pruebas sobre 
criterios de conformidad WCAG 2.0 Nivel AA.

Ajustes razonables

Modificaciones necesarias para garantizar la igualdad de oportu-
nidades y accesibilidad al eliminar barreras para permitir la ple-
na participación de las personas con discapacidad en igualdad de 
condiciones.

Automatización de tareas

Uso de tecnologías, como la Inteligencia Artificial (IA), para realizar 
tareas repetitivas. Su uso mejora la eficiencia y reduce costos.

Asistentes virtuales

Programas basados en IA que ayudan a los usuarios a realizar tareas 
mediante comandos de voz.

Capacitismo

Concepto análogo al de racismo o sexismo que devela las prácticas 
políticas, económicas, sociales y culturales que discriminan a las 
personas que no cumplen los estándares de un cuerpo normal. Este 
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sistema de opresión se instaura a través de diversos mecanismos de 
poder y dominación por parte de un sector de la población que cree 
cumplir con dicho ideal regulatorio relacionado con la productivi-
dad sobre otro que no lo encarna. El capacitismo crea la ficción del 
cuerpo íntegro que toda persona debe de encarnar, por tanto, este 
sistema se relaciona con formas “correctas” que definen la marcha, 
el habla, las expresiones (corporales y de lenguaje) que se imponen 
como norma y son incorporadas a las convenciones sociales que 
rigen la vida en sociedad. Con este concepto se imponen diversas 
narrativas que tienen como base las capacidades, las habilidades, la 
productividad y el éxito.

Carrusel

Componente que se suele incluir en la parte superior de la página 
principal en algunos sitios web. Muestra imágenes que se suceden 
cada cierto tiempo a las que se les pueden añadir título, información 
breve e hipervínculos dentro del mismo dominio.

Comunicación accesible

Estrategias y tecnologías que garantizan que todas las personas re-
ciban, comprendan y expresen la información de manera efectiva y 
equitativa.

Contenido audiovisual

Contenido interactivo que combina imágenes y sonidos para trans-
mitir información o contar una historia. Se puede presentar en tele-
visión, cine, radio, Internet y redes sociales con el objetivo de entrete-
ner, informar, educar, publicitar. Estas herramientas de transmisión 
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deben ser diseñadas y construidas para que todas las personas pue-
dan acceder a ella. Para lograr lo anterior se deben aplicar estrate-
gias y herramientas de accesibilidad como: subtitulado adaptado, 
audiodescripción, asignación de espacios para la audiodescripción 
y los subtítulos, lengua de señas, diagramación de la información vi-
sual en pantalla, entre otras alternativas de comunicación.

Discapacidad

En el último tercio del siglo XIX, en los Estados capitalistas anglo-
sajones, se comenzó a dotar de contenido al término disability para 
hacer referencia a los sujetos que no resultaban funcionales para la 
producción industrial: ya fuere por alguna condición de nacimiento, 
así como por la pérdida de uno de sus órganos o sentidos ocasionada 
tanto en accidentes laborales como por las consecuencias de los es-
tragos de las armas modernas utilizadas en los conflictos bélicos de 
la época. Durante el siglo XX, el término se amplió a otros sujetos a 
través de los tratados internacionales que miden la salud e imponen 
un estándar corporal que se debe cumplir. De esta manera, la disca-
pacidad quedó asociada con una condición relacionada con la salud 
(vinculada al déficit) y con una cuestión personal. Sin embargo, esta 
es una categoría biopolítica cuya finalidad es ordenar el cuerpo so-
cial (en esto es similar a las categorías de raza y género). Se utiliza 
para catalogar a sujetos que no cumplen con los estándares de un 
cuerpo sano e íntegro, es decir: completo, con todos sus sentidos, una 
inteligencia promedio, una mente “sana” y con una comunicación 
oral fluida y coherente; mandatos del deber ser que el capitalismo le 
exige a todo sujeto.
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Diseño Universal

Paradigma de diseño que crea productos, entornos y servicios 
accesibles y utilizables por todas las personas, sin necesidad de 
adaptaciones.

Elementos interactivos

Son componentes dentro de un entorno virtual que incentivan la 
interacción por parte de la persona usuaria al realizar una acción 
sobre estos (hacer clic, arrastrar el mouse o algún otro tipo de co-
mando). Ejemplos de elementos interactivos en páginas web o apli-
caciones son: los botones, formularios, menús desplegables, enlaces, 
sliders, mapas interactivos, como así también pantallas táctiles, rea-
lidad virtual y asistentes de voz.

Espacios web accesibles

Son sitios, aplicaciones o plataformas en línea diseñadas para que 
cualquier persona pueda usarlas. La accesibilidad web se basa en 
principios y estándares, como los de la Web Content Accessibility 
Guidelines (WGA), que garantizan que el contenido sea percepti-
ble, operable, comprensible y robusto. Para que un espacio web se 
considere accesible debe tener las siguientes características: texto 
alternativo en imágenes para que lectores de pantalla los interpre-
ten; navegación mediante un teclado para personas que no pueden 
usar un mouse; colores y contrastes adecuados para quienes tienen 
deficiencias visuales; subtítulos y transcripciones en videos para las 
personas con discapacidad auditiva, y diseño adaptable (responsive) 
para diferentes dispositivos y tecnologías de asistencia.
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Estilos en procesadores de texto

Conjunto de opciones que definen la apariencia del texto y se pueden 
aplicar a un documento para mejorar su presentación al tener un 
formato uniforme. Existen cuatro tipos de estilos: de carácter (fuen-
te, tamaño, color, negrita, cursiva y subrayado); de párrafo (espaciado 
entre líneas, espacio entre párrafos, saltos de página y de sección, y 
listas y tabulaciones); de tabla (títulos, cuadrículas y colores de acen-
to), y de lista (posición de la viñeta, del número o la letra, posición 
de la primera línea y de las siguientes, y color de viñeta). En algunos 
procesadores de texto, como en Word, existen plantillas de estilo que 
se pueden personalizar para que se apliquen los formatos automáti-
camente y de esta manera generar un flujo de trabajo eficiente.

Hipervínculo

Conocido también como enlace o hiperenlace, es una conexión di-
recta entre dos espacios virtuales que se activa mediante un clic. Se 
crea al poner atributos unidireccionales a dos elementos: un punto 
de origen (o ancla), que es el punto de partida; y un punto de destino, 
que es el lugar al que se desea dirigir. Los tipos de hipervínculos son: 
de texto o hipertexto (se identifican por estar en color azul y subra-
yados); de imagen; interno de página (en un documento, los índices 
temáticos en Word o PDF pueden estar hipervinculados para un fácil 
desplazamiento por el documento); interno de dominio (en una pági-
na web); externo (que dirige a otro dominio o espacio en Internet), y 
de correo electrónico (que abre nuestro correo con la dirección elec-
trónica incluida para establecer contacto).



1. Glosario

 15

Lector de pantalla

Programa de asistencia que permite a personas con discapacidad vi-
sual interactuar con dispositivos digitales (computadoras, tabletas o 
teléfonos inteligentes) mediante la lectura en voz alta del contenido 
en la pantalla. Los lectores de pantalla no solo leen el texto visible, 
también proporcionan información sobre elementos de la interfaz 
(botones, enlaces y menús). Las personas usuarias pueden navegar 
y controlar sus dispositivos mediante gestos táctiles, comandos de 
teclado y atajos específicos, lo que permite una interacción eficiente 
y personalizada con documentos, aplicaciones y sitios web. Los lecto-
res de pantalla más conocidos y usados son NVDA (Non Visual Des-
ktop Access), JAWS (Job Access With Speech), Narrator de Windows, 
VoiceOver (para el ecosistema de Apple), TalkBack (para Android) y 
Orca (para Linux).

Lectura Fácil

Método de escritura para crear documentos (y guiones de videos) 
que, al ser leídos, sean fáciles de entender. La Lectura Fácil toma en 
cuenta tanto el texto como el diseño e ilustraciones con la intención 
de que estos sean útiles para todas las personas. La Lectura Fácil es 
una práctica social que transforma las relaciones de poder que se 
establecen por medio del acceso a la información ya que fomenta 
una mayor equidad en el acceso al conocimiento para grupos socia-
les que comúnmente han sido marginados en el ámbito educativo y 
cultural.
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Lengua de Señas

Lengua natural de las personas sordas. A diferencia de las lenguas 
orales, las Lenguas de Señas se basan tanto en el movimiento de ma-
nos, brazos y cuerpo, así como de expresiones faciales. Las Lenguas 
de Señas están compuestas por signos visuales con estructura lin-
güística propia. Con estas la comunidad Sorda se comunica, articula 
y expresa sus pensamientos y emociones.

Reconocimiento Óptico de Caracteres (OCR por sus siglas en 
inglés)

Tecnología que identifica imágenes, símbolos o caracteres escritos e 
impresos y los digitaliza y almacena en forma de datos que pueden 
ser editables. Existen programas para computadoras o aplicaciones 
para celulares y tabletas que permiten utilizar esta tecnología de di-
ferentes formas.

Precisión de Subtítulos

Grado en que los subtítulos reflejan fielmente el audio del contenido.

Procesador de textos

Programa ofimático que permite crear, editar, guardar e imprimir 
documentos de texto. Este programa permite al usuario escribir, mo-
dificar el texto, dar formato (mejorar la apariencia de los elementos 
en una página) o incluir diversos recursos (imágenes, gráficos o ta-
blas). Los procesadores de texto que existen son de paga o de libre 
acceso y utilizan formatos de archivo propios o estándar para tener 
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una mayor compatibilidad, como OpenDocument (.odt) u Office 
Open XLM (.docx). El procesador de texto más conocido y utilizado 
es Word (Microsoft), sin embargo existen otros como Writer (Ope-
nOffice), AbiWord (GNOME Office), Pages (MacOs) o Docs (Google).

Recursos digitales navegables, comprensibles y funcionales

Herramientas y contenidos digitales (documento, aplicación o pági-
na web) que permiten a todas las personas usuarias interactuar con 
ellos de manera fácil y efectiva. Que sean navegables significa que se 
pueden recorrer de manera intuitiva y permiten encontrar la infor-
mación sin dificultad; esto incluye menús claros, etiquetas descrip-
tivas y compatibilidad con lectores de pantalla. Son comprensibles 
cuando la información se presenta de forma clara y sencilla, con 
lenguaje accesible y en diferentes formatos (escritura, imágenes, so-
nido). Son funcionales, cuando pueden ser utilizados correctamente 
en distintos dispositivos y tecnologías de apoyo, tales como teclados, 
lectores de pantalla y asistentes de voz.

Significado semántico y descriptivo

Término que se refiere al uso de etiquetas y estructuras HTML que 
transmiten claramente el significado y propósito del contenido en 
una página web, facilitando su comprensión por parte de personas 
con discapacidad, particularmente de aquellas que son usuarias de 
lectores de pantalla. El concepto de semántico significa que los ele-
mentos HTML se usan de acuerdo con su propósito real, por ejem-
plo, usar <header> para encabezados en lugar de un <div> con clases 
personalizadas. El concepto descriptivo se refiere a proporcionar 
información adicional o significativa para mejorar la comprensión 
del contenido usando atributos como alt en imágenes o aria-label en 
botones.
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Sincronización de Subtítulos

Alineación temporal entre el audio y los subtítulos.

Subtitulación Automática

Generación automática de subtítulos mediante algoritmos de reco-
nocimiento de voz.

Texto alternativo

Texto descriptivo que transmite el significado y el contexto de un 
elemento visual en un entorno digital. Cuando el lector de pantalla 
llega a una imagen con texto alternativo lee su descripción para que 
la persona usuaria comprenda mejor la información que hay en la 
pantalla. Este elemento de accesibilidad se encuentra en diversos 
entornos: programas de ofimática, archivos y publicaciones en PDF, 
páginas web y redes sociales.

Texto plano

Es un texto que no tiene formato o elementos gráficos. Se compo-
ne solamente de letras, números, signos de puntuación y espacios 
en blanco. Tiene diversos usos en el área de la informática y puede 
generarse en diferentes programas. En el campo de la discapacidad 
el texto plano tiene la función de hacer que la información de un 
documento sea totalmente accesible para lectores de pantalla, por 
tanto, los recursos gráficos (imágenes, gráficos o tablas) tienen que 
estar representados de forma escrita y, en el caso de que sea un libro, 
se tiene que dejar claro en el texto dónde inicia y dónde termina la 
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información de una página o una nota a pie de página. Por lo común, 
en el campo de la discapacidad el texto plano se comparte en forma-
to Word.

Validación manual

Acción que implica la observación y experiencia de una persona para 
identificar problemas que las herramientas automáticas de los pro-
gramas pueden pasar por alto, como la intuición de la navegación o 
la comprensión de mensajes. Junto con los validadores automáticos 
son metodologías complementarias para garantizar una accesibili-
dad efectiva.

Validadores automáticos

Evalúan si un recurso digital (página web, aplicación o documento) 
cumple con los estándares de accesibilidad. Identifican errores y 
generan informes con sugerencias para corregirlos y asegurar que 
el contenido sea accesible para todas las personas. Sin embargo, no 
detectan todos los problemas, como la claridad del lenguaje o la lógi-
ca de navegación. Además, lo que funciona en una página puede no 
funcionar en otra, por tanto, es clave que la validación automática 
tenga revisión humana.

Web Content Accessibility Guidelines (WCAG)

Guías para hacer contenido web accesible para la mayor cantidad de 
personas posibles.
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2. Introducción

Andrea Gómez, Teresa Jasmín López Montiel y Susana Grosso

En el actual contexto de transformación digital, la accesibilidad no 
debe ser entendida como una concesión ni una adaptación secun-
daria, sino como un imperativo ético, político y legal. Garantizar el 
acceso equitativo a entornos digitales es un principio fundamental 
de justicia social y una condición necesaria para la materialización 
plena de los derechos humanos en la era digital. Desde una perspecti-
va crítica, la accesibilidad también implica un posicionamiento que 
interpela las estructuras de poder, cuestiona las lógicas excluyentes 
del desarrollo tecnológico y exige la formulación de políticas públi-
cas y estrategias institucionales que aseguren su implementación 
efectiva.

Este Manual tiene la intención de ser una herramienta para 
acompañar a instituciones, organizaciones, profesionales y perso-
nas interesadas en la transición del compromiso discursivo al cum-
plimiento efectivo. La elección del título, Manual de Accesibilidad 
Digital. Del Compromiso al Cumplimiento, responde a la necesidad de 
trascender la voluntad y la sensibilización inicial para avanzar en 
la aplicación de criterios normativos, metodológicos y técnicos que 
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posibiliten entornos digitales verdaderamente inclusivos. En este 
sentido, comprendemos la accesibilidad digital como un campo en 
constante disputa y evolución, donde las soluciones no pueden ser 
estáticas ni reducidas a mínimos regulatorios, sino que requieren 
una revisión crítica y una mejora continua.

Entendemos la acción digital como el conjunto de medidas con-
cretas, operativas y evaluables que garantizan la accesibilidad en los 
entornos digitales. A su vez, concebimos el compromiso en sus múl-
tiples dimensiones (ética, política, institucional, social, tecnológica, 
educativa y económica) como una obligación que no debe quedar 
en el plano declarativo. Finalmente, reconocemos que el cumpli-
miento implica no solo la adhesión a normativas internacionales y 
estándares de accesibilidad, sino también su superación mediante 
el desarrollo de estrategias sostenibles y mecanismos de monitoreo 
continuo.

Por lo anterior, el propósito de este documento es servir como un 
punto de partida crítico y orientador, proporcionando lineamientos 
prácticos que permitan la transformación estructural de las prácti-
cas digitales. La accesibilidad no es un estado alcanzable de manera 
definitiva, sino un proceso de construcción colectiva que demanda 
revisión, actualización y una perspectiva interseccional que reco-
nozca las diversidades y desigualdades presentes en la sociedad.

Más que un conjunto de recomendaciones técnicas, este Manual 
es una invitación a reformular políticas, metodologías y marcos nor-
mativos desde un enfoque de derechos, inclusión y justicia digital. 
En este sentido, su carácter es dinámico y perfectible, reflejando la 
necesidad de adaptarse a los avances tecnológicos, los debates acadé-
micos y las exigencias de los movimientos sociales de personas con 
discapacidad por la accesibilidad y la equidad digital. Esperamos que 
sus contenidos constituyan un insumo para la transformación de 
las prácticas institucionales, profesionales y colectivas, promovien-
do una cultura digital accesible que no solo cumpla con estándares, 
sino que amplíe las fronteras de la inclusión en el ecosistema digital 
contemporáneo.



2. Introducción

 23

Esta publicación es resultado de años de lucha y experiencias acu-
muladas por quienes enfrentan barreras estructurales en espacios aca-
démicos y de investigación. En los siguientes apartados, se detallará el 
proceso que llevó a su creación y las acciones que buscamos impulsar.

2.1 Histórico del Manual

Somos personas con y sin discapacidad que consideramos esencial 
la reivindicación de la demanda por accesibilidad como acción polí-
tica necesaria, tal y como se afirma en la fundamentación del Grupo 
de Trabajo (GT) Estudios críticos en discapacidad, perteneciente al 
Consejo Latinoamericano de Ciencias Sociales (CLACSO).

Las violencias en torno a la accesibilidad son estructurales y se 
encuentran normalizadas, sin embargo, las personas con discapaci-
dad las enfrentan cotidianamente. 

Antes del presente trienio (2022-2025), integrantes de nuestro GT 
se encontraron con diversas barreras relacionadas con la accesibili-
dad, como la imposibilidad de acceder a publicaciones y/o a infor-
mación relevante. Durante la 9ª conferencia de CLACSO, realizada 
en la Ciudad Universitaria de la Universidad Nacional Autónoma 
de México, integrantes con y sin discapacidad de nuestro GT, junto 
con personas comprometidas en esta problemática, organizaron un 
Tendedero el 6 de junio de 2022, donde se visibilizó la necesidad de 
mayor accesibilidad. 

Por ello se elaboró un documento titulado Exigencia de una pers-
pectiva de accesibilidad en CLACSO que fue suscrito por 158 firmas. 
Entre quienes se adhirieron enviaron como Antecedentes testimo-
nios de experiencias relatadas por personas con discapacidad que 
revelaron situaciones repetidas de inaccesibilidad. Otres firmantes 
sumaron antecedentes específicos respecto de las áreas pedagógica, 
editorial e informática.

Asimismo, consideramos que es imprescindible la transver-
salización del enfoque de accesibilidad, más allá de acciones 

https://www.clacso.org/grupos-de-trabajo/grupos-de-trabajo-2023-2025/?pag=detalle&refe=0&ficha=2433
https://www.clacso.org/grupos-de-trabajo/grupos-de-trabajo-2023-2025/?pag=detalle&refe=0&ficha=2433
https://www.clacso.org/exigencia-de-una-perspectiva-de-accesibilidad-en-clacso/
https://www.clacso.org/exigencia-de-una-perspectiva-de-accesibilidad-en-clacso/
https://drive.google.com/file/d/1yjGbivriLjmqw0inwQ5ve4hyIkUALtpJ/view?usp=sharing
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particulares; recordando también que esta se entiende y se aplica 
en políticas públicas, la academia y el sector privado interseccio-
nalmente. Por estas razones, las acciones del 6 de junio de 2022 
marcaron un hito para la conformación del subgrupo de Accesibili-
dad responsable de la elaboración de este Manual. La participación 
directa en dicho Tendedero, sus repercusiones, tanto dentro como 
fuera de nuestro GT, y las discusiones internas en el Subgrupo de 
Accesibilidad nos motivó a trabajar diversos aspectos sobre acce-
sibilidad durante 2023. Nuestro objetivo es concretar mejoras que 
garanticen la accesibilidad para todas las personas en CLACSO y, 
con el tiempo, extenderlas a otras instituciones educativas y acadé-
micas. De este modo, el 9 de octubre de 2023 presentamos un webi-
nario sobre accesibilidad, que fue difundido como un encuentro de 
capacitación para CLACSO, donde brindamos una serie de concep-
tos y herramientas para comenzar a problematizar la accesibilidad 
en las producciones que realizan los GTs. En el webinario estuvie-
ron presentes miembres de la Secretaría Ejecutiva y coordinadores 
de distintos grupos de trabajo. Como resultado de los trabajos que 
realizamos a fines de junio de 2024 enviamos, a través de la Coordi-
nación de nuestro GT, un manuscrito sobre diversos aspectos rela-
cionados con la accesibilidad para que se publicara como Boletín, 
que es la base del presente Manual. 

En paralelo, durante el actual trienio, el GT estuvo en conversa-
ciones con diversas áreas de CLACSO, incluyendo el Área de Comu-
nicación e Información, el Área de Producción Editorial y Biblio-
teca Virtual, Secretaría Ejecutiva y la Dirección de Investigación. 
En estos espacios de reunión, encontramos aperturas e inquietudes 
sobre los modos de concreción de las medidas necesarias para una 
accesibilidad transversal al Consejo, y los avances para garantizar 
la accesibilidad en las áreas editorial y de comunicación, entre 
otras. Es más, la realización del Manual de Accesibilidad Digital. Del 
Compromiso al Cumplimiento proviene del oportuno ofrecimien-
to enviado por la Dirección de Investigación de convertir el Bole-
tín antes mencionado en un texto mayor por recomendación del 

https://www.youtube.com/watch?v=Ce4j-dtwDbg
https://www.youtube.com/watch?v=Ce4j-dtwDbg
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Comité Directivo de CLACSO. Dichas acciones seguramente estén 
progresando a la par que redactamos este Manual, tal como sucede 
con las reuniones y coordinaciones que se efectúan para instalar 
medidas de accesibilidad en la X Conferencia CLACSO, que se están 
acordando con su sede, la Universidad Nacional de Colombia y con 
la Dirección de Bienestar, el Semillero de investigación en Educa-
ción Inclusiva y Pedagogías Otras del Departamento de Lingüística 
y la Maestría en Discapacidad e Inclusión Social de la Facultad de 
Medicina. 

Aspiramos a que el alcance y la aplicabilidad de las pautas que 
integran esta publicación lleguen a más espacios, redes e institucio-
nes relacionadas a la educación y a las ciencias. Respecto de espacios 
académicos, este Manual contribuye a la incorporación de medidas 
para usuaries de aulas virtuales, laboratorios, bibliotecas y reposi-
torios virtuales, editoriales y revistas académicas, redes sociales y 
demás entornos digitales. En relación con el público pensado, se en-
cuentran docentes, personal administrativo y técnico, estudiantes, 
lectores y personas visitantes de los recursos disponibles en línea e 
impresos de instituciones académicas. Es importante aclarar que el 
Manual no pretende ser exhaustivo sobre todas las medidas y pautas 
posibles para la accesibilidad, este es un primer paso que procura la 
producción de más publicaciones similares, con una mayor magni-
tud y heterogeneidad de aplicaciones.

2.2 Marco normativo

La accesibilidad en la educación superior está respaldada por un 
amplio conjunto de normativas internacionales, regionales y nacio-
nales que garantizan el derecho a una educación inclusiva y libre 
de barreras. Estas regulaciones establecen estándares que exigen a 
las instituciones académicas crear entornos accesibles para toda la 
comunidad.
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2.2.1 Normas Internacionales Aplicables

• Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapaci-
dad (CDPD), ONU (2006). Artículo 9: Accesibilidad en infraes-
tructura y entornos digitales; y Artículo 24: Educación inclusiva 
en todos los niveles, incluida la universidad.

• Agenda 2030 y los Objetivos de Desarrollo Sostenible, ONU. Ob-
jetivo 4: Educación inclusiva, equitativa y de calidad; y Objetivo 
10: Reducción de desigualdades, promoviendo la accesibilidad 
en la educación superior.

• Declaración de Salamanca, UNESCO (1994). Establece la educa-
ción inclusiva como principio fundamental e impulsa la elimi-
nación de barreras en la enseñanza universitaria.

•  Recomendación relativa a la Enseñanza y Formación Técnica y 
Profesional, UNESCO (2016). Pide garantizar la accesibilidad en 
universidades y programas educativos.

2.2.2 Normativa Regional Latinoamericana

• Convención Interamericana para la Eliminación de Todas las 
Formas de Discriminación contra las Personas con Discapaci-
dad, OEA (1999). Obliga a los países de la región a eliminar barre-
ras en educación superior.

• Carta Social de las Américas, OEA (2012). Reafirma el derecho a 
la educación universitaria accesible.

• Ley Modelo Interamericana sobre Discapacidad, OEA (2016). 
Propuesta para armonizar legislaciones sobre accesibilidad en 
la educación superior.

https://www.un.org/esa/socdev/enable/documents/tccconvs.pdf
https://www.un.org/esa/socdev/enable/documents/tccconvs.pdf
https://repositorio.cepal.org/server/api/core/bitstreams/cb30a4de-7d87-4e79-8e7a-ad5279038718/content
https://unesdoc.unesco.org/ark:/48223/pf0000098427_spa?posInSet=2&queryId=506a4ff1-7dce-4492-8c43-320ac7b30fd9
https://unesdoc.unesco.org/ark:/48223/pf0000245068.page=29
https://unesdoc.unesco.org/ark:/48223/pf0000245068.page=29
https://www.oas.org/juridico/spanish/tratados/a-65.html
https://www.oas.org/juridico/spanish/tratados/a-65.html
https://www.oas.org/juridico/spanish/tratados/a-65.html
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2.2.3 Legislación Nacional Relevante en Universidades de 
Latinoamérica

Cada país tiene leyes específicas que regulan la accesibilidad en Edu-
cación Superior. Algunos ejemplos clave:

• Argentina: Ley 26.378 y 27.044 (ratificación de la CDPD y Ley que 
le da rango constitucional), Ley 24.521 (Ley de Educación Supe-
rior, incluye el derecho a la educación universitaria accesible), 
Resolución 1911/2006. Ministerio de Educación (inclusión y ac-
cesibilidad en universidades).

• Brasil: Estatuto de la Persona con Discapacidad (Lei Brasileira de 
Inclusão), Decreto 5.296/2004 (obliga a universidades a ser ac-
cesibles en infraestructura y enseñanza), Resolución CNE/CEB 
4/2009 (normas para educación superior inclusiva).

• Colombia: Ley 1618 de 2013 (garantía de derechos para estudian-
tes universitarios con discapacidad), Decreto 1421 de 2017 (edu-
cación inclusiva en todos los niveles, incluyendo universidades), 
Ley 30 de 1992 (Ley de Educación Superior) (establece la equidad 
y accesibilidad en universidades).

• Chile: Ley 20.422 (derechos de personas con discapacidad en 
universidades), Ley de Universidades Estatales 21.094 (obli-
ga a garantizar accesibilidad en educación superior), Norma 
Chilena NCh 3267-2012 (criterios de accesibilidad en edificios 
universitarios).

• México: Ley General para la Inclusión de las Personas con Disca-
pacidad (garantiza accesibilidad en universidades), Ley General 
de Educación Superior (2021) (reconoce la educación inclusiva 
en universidades), Norma Mexicana NMX-R-050-SCFI-2006 (cri-
terios de accesibilidad en edificios universitarios).
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2.2.4 Normas Técnicas y Accesibilidad Digital

Pautas de Accesibilidad al Contenido Web (WCAG)-W3C. Las WCAG 
(Web Content Accessibility Guidelines) son estándares internaciona-
les diseñados para garantizar que los contenidos digitales sean acce-
sibles para personas con discapacidad. Se aplican a sitios web, plata-
formas digitales, aulas virtuales y cualquier recurso electrónico. Las 
versiones más relevantes son:

• WCAG 2.1 (2018): Ampliación de la versión 2.0 con criterios 
adicionales.

• WCAG 2.2 (2023): Última actualización con mejoras en accesibi-
lidad cognitiva y dispositivos móviles.

Organización Internacional de Normalización (ISO). Las normas 
ISO no son de acceso gratuito, pero pueden adquirirse en el sitio web 
oficial de ISO o consultarse en bibliotecas especializadas y universi-
dades. Destacamos particularmente las siguientes normativas:

• B-ISO 21542 (2011): sobre Accesibilidad en Infraestructura Uni-
versitaria. Esta norma establece requisitos de accesibilidad para 
el diseño y construcción de edificios, incluyendo instalaciones 
educativas y campus universitarios. Proporciona directrices 
sobre rampas, ascensores, señalización y otros aspectos físicos 
que garantizan la inclusión de personas con discapacidad en en-
tornos universitarios y educativos.

• C-ISO 30071-1 (2019): sobre Accesibilidad Digital para Platafor-
mas y Contenidos Educativos. Esta norma aborda la accesibi-
lidad digital desde una perspectiva más amplia que las WCAG, 
incluyendo aspectos como desarrollo de software accesible, 
estrategias organizacionales para accesibilidad digital e in-
tegración de buenas prácticas en plataformas y contenidos 
educativos.

https://www.iso.org/standard/71860.html
https://www.iso.org/standard/70913.html
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2.3 Estructura del Manual

El Manual está constituido por las partes que a continuación se des-
criben. Un “Glosario” compuesto por definiciones que son la base 
técnica y teórica-epistémica del contenido. A este le sigue el capítulo 
“Accesibilidad web”, escrito por María Esther Fernández, Natalia Li-
vieres, Teresa Jasmín López Montiel, Gabriela Toledo y Andrea Gavi-
glio, que destaca la accesibilidad como requisito indispensable para 
que todas las personas empleen y disfruten de contenidos, aplicacio-
nes y sitios en línea y digitales, por lo que presenta elementos clave 
para el desarrollo y evaluación de contenidos accesibles. Este capítu-
lo se organiza en su propia Introducción, Principios de accesibilidad 
web y sus criterios, Validación de la accesibilidad y usabilidad, y Con-
clusiones. Posteriormente está el capítulo “Accesibilidad en recursos 
audiovisuales y plataformas de reuniones virtuales”, redactado por 
las mismas autoras, que insta a la realización de material audiovi-
sual y de reuniones en línea de modo inclusivo. Para conseguir la 
meta de accesibilidad óptima las autoras toman como fundamento 
la norma WCAG 2.2. El capítulo se divide en Introducción, Produc-
ciones escritas: texto digital/impreso, Archivos Adjuntos, Produccio-
nes de Audios, Buenas prácticas en Producciones audiovisuales, Pla-
taformas para reuniones virtuales, Buenas prácticas en reuniones 
virtuales que fomentan la accesibilidad e IA (Inteligencia Artificial) 
en la creación de contenidos accesibles.

El capítulo “Elaboración de textos y edición de publicaciones di-
gitales accesibles”, escrito por Octavio Garay Angulo, María Andrea 
Guisen y Víctor Hugo Gutiérrez Rodríguez, está compuesto por 27 
pautas de accesibilidad para documentos de texto y publicaciones 
digitales. Si bien su finalidad inminente es aportar a la accesibilidad 
en las publicaciones de CLACSO, la aplicabilidad de sus indicaciones 
es válida para producciones académicas, educativas y digitales. El 
capítulo se subdivide en Introducción, Pautas para la elaboración 
de textos digitales accesibles en formato Word, a modo de “normas 
de autor”, Pautas para la edición de textos digitales accesibles en 
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formato PDF, y Consideración final. El capítulo siguiente es “Lectura 
Fácil”, elaborado por Natalia Livieres y María Esther Fernández, que 
destaca este método de escritura-lectura como un facilitador comu-
nicacional accesible que tiene la intención de democratizar el acce-
so al conocimiento. Por sus características, la Lectura Fácil es clave 
por su utilidad para atender a una población mayor a la usualmente 
alcanzada en entornos académicos y de educación superior. El capí-
tulo se divide en Introducción, Aplicaciones de la Lectura Fácil, Com-
ponentes y roles en el proceso de redacción, Iniciativas representati-
vas de Lectura Fácil en América Latina y Para reflexionar. El capítulo 
que cierra es “Formación virtual pedagógica. Un estudio de caso”, 
escrito por Andrea Gómez, que incluye medidas de formación sobre 
accesibilidad y la oferta pedagógica de CLACSO, y en particular se 
hace énfasis en seminarios, especializaciones y diplomas superiores. 
La sección se subdivide en: Convocatorias y diseño de la oferta peda-
gógica, Difusión e inscripciones, Desarrollo de la oferta pedagógica, 
Plataformas y herramientas virtuales, y Medidas globales y conside-
raciones finales. Por último, el Manual cierra con la Semblanza de 
autores.

Es importante destacar que, con la finalidad de verificar poten-
ciales omisiones y falencias en el acceso del Manual bajo distintos 
formatos y herramientas accesibles, el contenido del Manual de 
Accesibilidad Digital. Del Compromiso al Cumplimiento fue revisado 
minuciosamente por compañeres con discapacidad pertenecientes 
y externes a CLACSO. A elles les agradecemos y nombramos como 
parte crucial de la concreción de esta publicación: Diana Vite, Bren-
da Bustos, Christian Jullian, Carolina Vallejo, Ana María Guerrero, 
Nicolás Sánchez y la Fundación Puente de Letras.

2.3 Beneficios de la Accesibilidad

Como integrantes del Subgrupo de Accesibilidad del GT Estudios 
críticos en discapacidad estamos comprometides en colocar la 
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accesibilidad como un ethos ligado al ejercicio sostenido de derechos 
con la finalidad de lograr a mediano plazo su alcance universal en 
CLACSO, y a largo plazo en las distintas instituciones de educación 
superior que la conforman. Aquí, destacamos la importancia de la 
participación de personas con discapacidad desde el diseño inicial 
y en todas las etapas de la elaboración y producción de las medidas 
respecto de la accesibilidad. De esta manera, pasaremos de una ac-
cesibilidad restringida, fragmentariamente solicitada pero nunca 
asegurada, a la cultura, la educación y la academia, hacia una cultu-
ra que tome en cuenta una perspectiva en accesibilidad. La presente 
publicación es una de las acciones para llevar a cabo estos objetivos.

Un entorno accesible mejora la experiencia de toda la comunidad 
educativa, al sustentar y facilitar la movilidad, el aprendizaje y la in-
teracción. La accesibilidad no solo elimina barreras, sino que esen-
cialmente promueve bienestar, equidad y participación plena.

La calidad de vida es calidad de salud y los entornos inclusivos 
reducen el estrés, fomentan el bienestar y garantizan el derecho a 
la educación sin exclusiones. Esto propicia recursos saludables y 
resilientes al potenciar la vitalidad, aspectos cognitivos, psicológi-
cos, sociales y emocionales. De este modo se acrecienta la creativi-
dad y el mejoramiento del desarrollo evolutivo de las personas con 
discapacidad.

La calidad educativa solo es posible con equidad, por tanto, es im-
portante asegurar que todas las personas tengan las mismas posibi-
lidades de desarrollo. Sin justicia social, no hay calidad educativa.

¡Hasta que la accesibilidad se haga política, deber incuestionable 
y sea costumbre!
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https://unesdoc.unesco.org/ark:/48223/pf0000245068.page=29
https://www.oas.org/juridico/spanish/tratados/a-65.html
https://www.oas.org/juridico/spanish/tratados/a-65.html
https://www.oas.org/juridico/spanish/tratados/a-65.html
https://www.oas.org/docs/publications/carta_social_de_las_americas.doc
https://www.oas.org/docs/publications/carta_social_de_las_americas.doc
https://www.iso.org/standard/70913.html
https://www.iso.org/standard/71860.html
https://www.youtube.com/watch?v=Ce4j-dtwDbg
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3. Accesibilidad web

María Esther Fernández, Natalia Livieres, Teresa Jasmín 
López Montiel, Gabriela Toledo y Andrea Gaviglio

3.1 Introducción

La propuesta de sugerir espacios web accesibles implica previamen-
te reconocer las particularidades y lineamientos que los caracterizan 
como espacios accesibles. En este capítulo se enfatiza la relevancia 
de la accesibilidad web y se toma como referencia el Artículo N°9 de 
la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad 
que la vincula con la plena realización de derechos humanos al pro-
mover la independencia y la participación social. La accesibilidad 
se define como la característica que deben tener sitios web, aplica-
ciones y contenidos digitales para ser utilizados por todas las perso-
nas, incluyendo aquellas con discapacidades. Esto implica diseñar y 
desarrollar recursos digitales que sean navegables, comprensibles y 
funcionales para todas las personas.

Al sugerir las consultas de las páginas web, es importante reco-
nocer las diversas alternativas de accesibilidad que las mismas pro-
ponen y considerar que las presentaciones sean adaptables a los re-
querimientos de cualquier persona usuaria. Al crear páginas web, se 
debe considerar que estas se transformen y visualicen correctamente 
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en los diferentes dispositivos: tanto en sus diferentes colores, tama-
ños de letra, así como en sus distintas formas de acceso al contenido 
(escrito, oral y visual).

Por último, en el capítulo se menciona que los estándares de la 
Web Content Accessibility Guidelines (WCAG 2.2), desarrollados por 
el Consorcio Internacional W3C, constituyen las guías técnicas clave 
para crear recursos inclusivos y eficaces. También se destaca la im-
portancia de garantizar que los recursos accesibles sean validados, 
evaluados y actualizados regularmente por personas con discapa-
cidad, así como de asegurar un financiamiento adecuado desde la 
etapa de diseño.

3.2 Principios de accesibilidad web y sus criterios

La accesibilidad web busca facilitar la percepción, comprensión, na-
vegación, interacción y contribución de los usuarios, por lo que se 
sugiere respetar las pautas de la WCAG 2.2 que proporcionan prin-
cipios técnicos claros para el desarrollo y evaluación de contenidos 
accesibles. El contenido web abarca tanto la información presentada 
en formatos de texto, imagen y audio, así como el código que estruc-
tura dicha información.

El capítulo se constituye por los cuatro principios esenciales que 
garantizan la accesibilidad. A continuación se presenta cada uno de 
ellos:

3.2.1 Principio 1: Perceptible

Este principio se enfoca en garantizar que la información y los ele-
mentos de la interfaz sean presentados de manera que las personas 
con discapacidad puedan percibirlos, ya sea visual, auditiva o tác-
tilmente. Debe tenerse en cuenta que todo contenido textual tenga su 
alternativa no textual, como videos, imágenes o audios.

https://www.w3.org/TR/WCAG22/#wcag-2-2-supporting-documents
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3.2.1.1 Alternativas textuales

Son descripciones que reemplazan o complementan el contenido no 
textual y cumplen varias funciones:

• Permiten describir el contenido y función de las imágenes den-
tro del contenido web.

• Permiten que el contenido y la función de la imagen sean acce-
sibles para personas con discapacidad visual o cognitiva, al ser 
leído por lectores de pantalla en lugar de las imágenes.

• Proporciona un significado semántico y descriptivo a la imagen 
que puede ser usado posteriormente por motores de búsque-
da para determinar el contenido de la imagen. Los navegado-
res web lo muestran en lugar de la imagen en caso de que esta 
no se haya cargado, o si la persona usuaria tiene las imágenes 
deshabilitadas.

• Texto alternativo básico (alt): son breves descripciones que utili-
zan este atributo para expresar un propósito o contenido.

3.2.1.2 Contenido no textual

Las imágenes deben tener un texto alternativo que proporcione la 
misma información o funcionalidad que transmite la imagen. Todas 
las etiquetas “img” en el código HTML de la página requieren un atri-
buto alt. Entonces, el texto alternativo se puede presentar dentro del 
atributo alt en el elemento <img>.

Ejemplo de código para texto alternativo:
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Las imágenes decorativas que no transmiten contenidos relevantes 
deberán llevar un texto alternativo vacío (alt= ““). Si la imagen es de-
corativa una opción es eliminar la imagen del contenido de la pági-
na y añadirla como imagen de fondo usando lenguaje CSS, de esta 
manera se elimina la necesidad de un texto alternativo y se saca a la 
imagen del flujo semántico y estructural de la página. La descripción 
que se haga en el atributo alt debe ser precisa, acorde al contexto en 
que se encuentra la imagen que se hará accesible.

El atributo alt no cumple la misma función que el atributo Title. 
Este último se utiliza para proporcionar información adicional, no 
para proporcionar información que sustituya al elemento al que se 
aplica, por ejemplo, a una imagen.

La alternativa textual no debe ser redundante o proporcionar la 
misma información que el texto del entorno de la imagen. Se sugie-
re evitar expresiones como “imagen de...” o “gráfico de...” al describir 
una imagen.

Las imágenes, botones de imagen de los formularios y las zo-
nas activas de los mapas de imagen deben tener un texto alterna-
tivo. El texto descriptivo alternativo también se aplicará en el caso 
de las imágenes enlazadas. Las alternativas textuales se deben 
proporcionar a todo el contenido no textual para que se pueda 
convertir a formatos como textos ampliados, braille, voz, símbo-
los, entre otros.

Las imágenes que transmitan contenido relevante no deberían 
ponerse como fondo de páginas. En una imagen funcional, como 
una que forma parte de un enlace, el texto alternativo debe describir 
tanto su contenido como la acción o función que realiza. Esto les per-
mite comprender a las personas usuarias qué sucede si interactúan 
con la imagen.

Las imágenes complejas, como gráficos, diagramas o infografías, 
también deben llevar una descripción más extensa o contenido equi-
valente, que será desplegado en una página (enlazada o referencia-
da) mediante el uso del atributo (P) y no alt.
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Ejemplo de código para gráficos:

Los videos o grabaciones en audio deben contar con una alternati-
va textual. Además, los elementos multimedia incrustados deberán 
identificarse mediante textos accesibles.

Ejemplo de código para videos:

Ejemplo de código para imágenes:

Los elementos interactivos de los formularios tendrán que tener eti-
quetas textuales (label) asociadas, o, si estas no pueden utilizarse, de-
berán llevar título descriptivo (title).
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Ejemplo de código para formularios, controles o sliders:

Para los íconos de búsqueda y botones de acción se deben usar las 
etiquetas (ARIA) o texto descriptivo.

Ejemplo de código para íconos y botones:

Para las tablas de datos financieros se deben usar los encabezados y 
descripciones que expliquen la estructura.

Ejemplo de códigos para tablas: 

3.2.2 Principio 2. Operable

Este principio implica que todas las personas usuarias deben poder 
interactuar eficientemente en el sitio. Para ello se tienen que consi-
derar mínimamente los siguientes criterios:
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1. Los elementos interactivos deben ser utilizables por todos, inclu-
yendo aquellos que navegan con teclado, dispositivos de apoyo o 
comandos de voz.

2. Permitir que los botones, menús, filtros de búsqueda, etcétera, 
sean completamente navegables mediante el teclado.

3. Ofrecer control por voz para facilitar el acceso a personas con dis-
capacidades motoras.

4. Evitar tiempos límite en las interacciones o permitir extenderlos.

5. Asegurar que los carruseles sean accesibles, proporcionando los 
siguientes elementos:

• Controles visibles y etiquetados correctamente para avanzar o 
retroceder.

• Navegación por teclado y compatibilidad con lectores de 
pantalla.

• Opciones para pausar la rotación automática, ya que puede ser 
confusa o inalcanzable para algunos usuarios.

• Garantizar que los controles, botones y enlaces sean fácilmen-
te navegables y utilizables con dispositivos de apoyo.

• Al momento de producir una página web accesible operable es 
indispensable tener en cuenta lo siguiente:

• Evitar el refresco automático.
• Indicar la posición en el carrusel (este recurso de diseño web 

muestra una serie de imágenes, texto o contenido personali-
zado que se desplazan de forma automática, generalmente se 
suelen incluir en la parte superior de las páginas web).

• Evitar contenido crítico en el carrusel.

Para que las personas usuarias logren mayor autonomía en su ex-
ploración digital por las webs, es necesario que cuenten con los 
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componentes de la interfaz y la navegación fácilmente utilizables. 
Por ejemplo, ofrecer métodos de entrada alternativos al mouse, así 
como atajos de teclado.

3.2.3 Principio 3. Comprensible

Este principio exige que la información y las operaciones para las 
personas usuarias permitan una interacción autónoma y plena con 
la web. El contenido debe ser comprensible por ellas, lo que implica 
considerar los siguientes criterios:

Contenido legible y comprensible1. Implica que sea ampliamente 
visible en cuanto a la presentación de la forma de sus elementos, 
además de que sean de sencilla comprensión al permitir ser enten-
dibles y decodificables para las personas lectoras. Se debe permitir la 
elección del idioma de la página (A) y el idioma de las partes (AA) al 
ofrecer la posibilidad de determinar el idioma de cada pasaje o frase 
en el contenido que se encuentre en un idioma distinto al resto de la 
página; también se tienen que considerar alternativas de compren-
sión para las palabras poco comunes (AAA). Otro aspecto a conside-
rar es la aclaración de las abreviaciones (AAA) a partir de la primera 
aparición de aquello a lo que refieren. Se dispone también la posibi-
lidad de elegir el nivel de lectura (AAA) al ofrecer una versión para 
no expertos en el tema, ya sea por medio de abstracts o resúmenes 
capaces de ser leídos por todo el público. Es necesario que también se 
identifique la pronunciación (AAA) al contemplar archivos de soni-
dos adjuntos a las palabras para escuchar su pronunciación. 

Predecible. Implica mostrar y funcionar de forma previsible. Con 
este criterio se hace referencia a que la página web ofrezca instan-
cias o situaciones que respondan a ciertos patrones o tendencias 

1  En accesibilidad web, A (A), AA (AA) y AAA (AAA) son los niveles de conformidad 
definidos por las Directrices de Accesibilidad para el Contenido Web (WCAG). Estos 
niveles indican qué tan accesible es un sitio web dependiendo de los criterios que se 
cumplan. A medida que se avanza de A a AAA, los requisitos son más estrictos y difíci-
les de implementar, pero también ofrecen un mayor nivel de accesibilidad.
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reconocibles, lo que permite que se haga una estimación o previsión 
sobre lo que sucederá. Una página web predecible permite enfocar 
(A): implica que cuando alguno de sus componentes recibe enfoque, 
este no inicia un cambio de contexto. Otra particularidad responde a 
la posibilidad de recibir entradas (A) sin producir automáticamente 
un cambio de contexto, a menos que la persona usuaria haya sido 
advertida de ese comportamiento previamente. Otra sería la Nave-
gación coherente (AA) que se refiere a cuando al navegar se repite en 
múltiples páginas web, y luego estas aparecen siempre en el mismo 
orden relativo, a menos que la propia persona lo provoque. En este 
mismo sentido, la Identificación coherente (AA) se ofrece cuando tie-
nen la misma funcionalidad los componentes dentro de un conjunto 
de páginas web que son identificados de manera coherente. Por otro 
lado, también es un criterio significativo el Cambio a petición (AAA) 
que permite que cualquier cambio sea iniciado únicamente a solici-
tud de la persona usuaria o se proporciona un mecanismo para de-
tener tales cambios. La Ayuda consistente (A) es un mecanismo que 
en la página web propone alternativas de acceso a diferentes formas 
de colaboración, como datos, mecanismo de contacto humano, la op-
ción de autoayuda o un mecanismo de contacto totalmente automa-
tizado (chat automatizado-chatbot). Los controles visibles (AA) tam-
bién hacen a la página web perceptible al permitir el enfoque con el 
teclado, o bien al sobreponer el puntero y que active componentes. 

Asistencia a la entrada de datos. Es el apoyo en la introducción de 
datos. Las personas acceden a la información mediante la interac-
ción plena y la conexión funcional entre dos sistemas, programas o 
dispositivos. Son facilitadores la Identificación de errores (A), Suge-
rencias ante errores (AA) y la función de Prevención de errores (es-
pecialmente para situaciones legales, financieros, de datos) (AA). Se 
cuenta también con el mecanismo de ayuda (AAA) que, dependien-
do del contexto, para cada pregunta o elemento que no se entienda 
dentro de la página web puede disponer de un enlace que entregue 
una explicación e instrucciones para responder la pregunta o infor-
mación adicional que ayude a la comprensión del elemento. Existe 
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también la opción de Prevención de error (todos) (AAA), que se cum-
ple con distintas funciones: revertido (cuando el envío de informa-
ción se puede deshacer); revisado (verificar la información para iden-
tificar errores en la entrada de datos y se le proporciona al usuario 
una oportunidad de corregirlos), y ser confirmado (permite revisar, 
confirmar y corregir la información antes de finalizar el envío de los 
datos). La autenticación accesible (AA) y la autenticación accesible 
(sin excepción) (AAA) garantizan que haya un método accesible, fácil 
de usar y seguro para iniciar sesión, acceder al contenido y realizar 
tareas. Es también un criterio significativo para la comprensibilidad 
la entrada redundante (A), que se considera cuando la información 
ya ingresada o prevista por la persona usuaria y que requiera ser in-
gresada nuevamente en el mismo proceso y la misma sesión, pue-
da ser autocompletada o se encuentre disponible para que la pueda 
seleccionar.

En la imagen que sigue Programador X presenta los diferentes 
tipos de accesibilidad que ofrece la página One per cent for the Pla-
net y destaca el principio de comprensible, que se presenta en el lado 
izquierdo, donde se muestra a los textos con contraste de colores, en 
la parte inferior sobre fondo oscuro está el subtítulo con letras en to-
nos claros; el subtitulado de la plataforma permite también ampliar 
el tamaño de las letras. Del lado derecho se observa el desarrollo de 
un video; en esta captura de imagen se muestra cómo el video ofrece 
su descripción escrita, que se despliega con la función alt, además de 
que también tiene como opción la función de descripción oralizada. 
La pantalla permite a la persona usuaria moverse dentro de la mis-
ma con la función de la tecla alt, para explorar la página y posicio-
narse en los diferentes componentes.

https://www.onepercentfortheplanet.org/
https://www.onepercentfortheplanet.org/
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Accesibilidad Web: Tutorial para hacer tu sitio web 100% accesible (13’:45”)

Fuente: Programador X (Canal de YouTube).

En la imagen se aprecia cómo en un video en YouTube presenta un 
diccionario, como opción, con la descripción de conceptos para 
aquellas personas que requieran de una ampliación de términos 
conceptuales.

Las presentaciones en las web que ofrecen información, y que 
responden al principio de la comprensibilidad, garantizan el acceso 
de las personas usuarias que manejan otras formas de comunica-
ción, como también de otros medios para acceder a la información 
en Internet, tal es el caso de los lectores de pantalla. La accesibilidad 
comunicacional que se elabora bajo el principio de comprensibili-
dad promueve la participación en el mundo digital y la navegación 
en un sitio web, facilitando también la ejecución y la usabilidad de 
diferentes aplicaciones entendibles para todos y todas.

3.2.4 Principio 4: Robustez

El principio de robustez planteado por la Iniciativa de Accesibilidad 
Web (WAI, por sus siglas en inglés) establece que el contenido de una 
página web debe ser lo suficientemente sólido para que pueda ser 
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interpretado por una gran variedad de aplicaciones digitales que 
permiten acceder e interactuar con Internet. Estas aplicaciones o 
“agentes de usuario” envían solicitudes de contenido web en nombre 
de la persona usuaria, y recibe y muestra el contenido en el dispositi-
vo que esté utilizando.

Este principio indica que los sitios web o aplicaciones deben fun-
cionar correctamente en todos los navegadores web (Internet Explo-
rer, Edge, Mozilla, Chrome, Safari, entre otros), así como en todos los 
sistemas operativos (Windows, MacOS, Linux, Android, iOs, etcétera) 
y todos los dispositivos digitales (computadoras, teléfonos móviles, ta-
bletas e incluso televisores inteligentes). Al mismo tiempo, deben ser 
compatibles con aplicaciones de tecnologías de apoyo, como los lec-
tores de pantallas, por ejemplo, JAWS, NVDA, Talkback o VoiceOver.

Es un principio que permite que las tecnologías de apoyo pro-
cesen el contenido web de forma confiable y puedan presentarlo u 
operarlo de diferentes maneras seguras. Lo anterior permite una in-
teracción cómoda y eficiente, que se adapta a una gran variedad de 
comportamientos de las personas usuarias, como a distintos tipos de 
navegaciones o entrada de datos en las pantallas.

Al respetar este principio se logra que los productos sean utili-
zables y accesibles para personas con distintos tipos de habilidades, 
preferencias y contextos de uso. Esto implica considerar desde el 
inicio diversas interacciones que puedan ocurrir; tal es el caso de: el 
uso de lectores de pantalla por personas con discapacidad visual; la 
adaptabilidad de interfaces para diferentes tamaños de pantalla o de 
dispositivos; el uso de comandos de voz que faciliten la interacción 
de personas que tienen dificultades motrices para controlar disposi-
tivos como mouse o ratones electrónicos o pantallas táctiles.

Es decir, este principio destaca la importancia de diseñar produc-
tos digitales que permitan diferentes formas de interacción al reco-
nocer que las personas usuarias tienen preferencias diversas, como 
tocar, deslizar o utilizar comandos de voz, por lo que es fundamen-
tal ofrecer múltiples opciones para realizar acciones o acceder a la 
información.
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Otra característica vinculada al principio de robustez es la tole-
rancia a errores, que implica diseñar aplicaciones que ayuden a las 
personas usuarias a corregir sus equivocaciones de manera sencilla. 
En lugar de sancionar por errores, estas interfaces van guiando ha-
cia el camino correcto. Por ejemplo, un formulario que ofrece suge-
rencias de corrección en tiempo real o que guarda la información 
ingresada incluso si ocurre un error, mejora notablemente la usabili-
dad y la experiencia de las personas usuarias.

El principio de robustez tiene solamente una pauta:

Compatibilidad. El diseño accesible debe maximizar la compatibilidad 
con tecnologías actuales y futuras, incluidas aquellas destinadas a la 
asistencia de personas con discapacidades. Esto garantiza que todas las 
personas usuarias, independientemente de sus necesidades específicas, 
puedan interactuar de manera efectiva con los productos digitales.

Nombre, Rol, Valor (Nivel A)

• Busca asegurar que las personas que utilizan tecnologías de 
asistencia puedan entender y usar todos los componentes de la 
interfaz.

• Se recomienda proporcionar a cada componente un nombre, rol, 
estado y valor correctos, siguiendo las pautas de accesibilidad.

• Las tecnologías de asistencia, como lectores de pantalla, funcio-
nan de manera óptima solo cuando el código de programación 
de la aplicación o sitio web está correctamente estructurado y 
etiquetado.

Mensajes de estado (Nivel AA, agregado en WCAG 2.1)

• Busca garantizar que las personas usuarias estén informadas 
sobre cambios importantes en el contenido, incluso si no están 
enfocados directamente en esos elementos.
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• Se recomienda asegurarse de que las tecnologías de asistencia 
puedan notificar a las personas usuarias sobre los cambios de 
estado sin necesidad de estar enfocados en estos elementos.

• Es esencial que las personas que no pueden ver mensajes en pan-
talla reciban información sobre ellos a través de tecnologías de 
asistencia para asegurar una experiencia inclusiva y equitativa.

Como ejemplo de una buena práctica del principio de robustez está 
la página web W3C Hispano. Chapter for Spanish speaking coun-
tries. Al realizar el test de accesibilidad con Taw, la herramienta en 
línea, no encontramos “advertencias” ni “problemas” en el principio 
de robustez validado.

Página web W3C y test de accesibilidad en Taw

Fuente: Elaboración propia.

https://chapters.w3.org/hispano/
https://chapters.w3.org/hispano/
https://www.tawdis.net/
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3.3 Validación de la accesibilidad y usabilidad

Como se manifiesta en este capítulo, la accesibilidad web busca faci-
litar la percepción, comprensión, navegación, interacción y contri-
bución de los usuarios, por lo que se sugiere respetar la WCAG 2.1 que 
proporciona principios técnicos claros para el desarrollo y evalua-
ción de contenidos accesibles. El contenido web abarca tanto la in-
formación presentada en formatos de texto, como imágenes y audio, 
como también el código que estructura dicha información. Conside-
ramos sustancial que los recursos sean validados, evaluados y actua-
lizados de forma constante mediante validadores automáticos y por 
personas con discapacidad para garantizar que estos contenidos no 
sólo cumplan con estándares técnicos, sino que sean realmente acce-
sibles y usables.

Para validar una página web de manera automática se puede uti-
lizar WAVE. Web accesibility evaluation tool, que es una herramien-
ta on line de código abierto que ayuda a los desarrolladores a crear 
sitios web y a producir aplicaciones accesibles para las personas 
usuarias. WAVE realiza una combinación de pruebas automáticas 
y manuales para identificar problemas de accesibilidad: como texto 
no accesible, elementos que no se pueden navegar con el teclado y 
contenido que no pueden identificar los lectores de pantalla, entre 
otras opciones. A continuación ponemos la imagen de la página web 
de la ONCE que cumple con los requerimientos de accesibilidad. Di-
cha página fue diseñada por la empresa ILUNION y tiene un nivel 
de accesibilidad AA ya que cumple con las pautas de accesibilidad al 
contenido en la Web 2.1 establecidas por el W3C.

https://wave.webaim.org/
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Sello de accesibilidad AA de la página web de ONCE

Fuente: Elaboración propia.

En la siguiente imagen se muestra el resultado del funcionamiento 
de la herramienta WAVE una vez que es instalada como extensión en 
la barra del navegador Chrome. Para la prueba seleccionamos la pá-
gina de Fundación C.A.L.M.A., diseñada con la plataforma WIX. En la 
pestaña izquierda se puede apreciar el análisis detallado que realiza 
la herramienta que describe cada situación de inaccesibilidad, mien-
tras que en la misma página señala la ubicación de estos mediante 
íconos específicos. La herramienta WAVE también genera resultados 
sobre la organización de la página, el estado de los contrastes, entre 
varios de los análisis que se realizan con esta herramienta.

https://fundacioncalma.wixsite.com/fundacioncalma
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Diagnóstico a una página web realizado con extensión de WAVE

Fuente: Elaboración propia.

En la página de WAVE se encuentra un tutorial que describe cómo 
funciona la herramienta y la manera en que se puede instalar la ex-
tensión en Chrome. También se encuentran disponibles en internet 
varios tutoriales que explican en detalle el modo de instalación, des-
criben el paso a paso para su instalación y explican sus funciones y 
modos de utilización.

A partir de lo dicho, reafirmamos que las páginas web desarrolla-
das con código propio, como el ejemplo de la ONCE, permiten un ma-
yor control sobre la implementación de los estándares de accesibili-
dad definidos por la W3C. Esto es así porque quienes las desarrollan 
pueden ajustar cada elemento del sitio, en compatibilidad con lecto-
res de pantalla, navegación por teclado, etiquetas semánticas perti-
nentes y otros criterios de accesibilidad. Además, pueden optimizar 
el rendimiento, la estructura y la usabilidad del sitio según los re-
querimientos específicos de las personas usuarias con discapacidad, 
cumpliendo de manera adecuada con las normativas establecidas.

Las plataformas como Wix o WordPress, ejemplificadas en la pá-
gina de C.A.L.M.A., permiten crear sitios web sin necesidad de progra-
mar, pero no siempre cumplen completamente con los estándares de 

https://www.youtube.com/watch?v=ITUDiTgAZY0
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accesibilidad. Aunque algunas plantillas incluyen opciones de acce-
sibilidad, la personalización suele ser limitada, lo que puede dificul-
tar el cumplimiento total de los estándares de la W3C. Además, el uso 
de complementos o widgets de terceros puede generar problemas de 
compatibilidad con tecnologías asistivas, reduciendo la efectividad 
de las mejoras de accesibilidad incorporadas en la plataforma base.

Si se validan páginas de código abierto y las creadas en platafor-
mas con herramientas como WAVE o el Validador de Accesibilidad 
del W3C, los resultados variarán según el tipo de desarrollo de las 
mismas. En sitios con código propio, la validación será más precisa, 
ya que se tiene control total sobre la estructura y accesibilidad. En 
cambio, en plataformas como Wix o WordPress, pueden aparecer 
errores o advertencias debido a las restricciones de las plantillas y 
complementos. Además, estas herramientas automáticas detectan 
problemas técnicos, pero no validan aspectos como la claridad del 
contenido o la facilidad de uso o de comprensión, por lo que siempre 
es recomendable la revisión o validación manual.

3.4 Conclusiones

Actualmente es importante considerar el lugar preponderante, pero 
no indispensable, que ocupan las Tecnologías Basadas en Inteligen-
cia Artificial en la construcción de material accesible. Si bien son 
facilitadores que permiten la lectura de pantallas mediante tecnolo-
gía de Reconocimiento Óptico de Caracteres (OCR, por sus siglas en 
inglés), la narración automática de texto en formatos accesibles, la 
descripción de imágenes y gráficos, entre varias de las funciones has-
ta hoy conocidas, el rol protagónico en la construcción de material 
accesible es el desempeñado por la revisión humana. Son las mismas 
personas con discapacidad quienes pueden observar si se cumplen 
los requisitos de accesibilidad, como la navegación con teclado o el 
contraste adecuado de colores, o si los audios son comprensibles, en-
tre otros. Este proceso de validación permite identificar y corregir 
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barreras que podrían pasar desapercibidas por validaciones auto-
máticas realizadas por aplicaciones digitales y asegurar que el con-
tenido digital permita una experiencia igualitaria y respetuosa para 
todas las personas usuarias.

Si bien las herramientas desarrolladas bajo el formato de IA agili-
zan el desarrollo de la producción, esta demanda la necesidad de una 
constante supervisión humana no sólo para supervisar el contenido, 
como la ortografía, el idioma, la estructura de la frase, sino también 
para acomodar la presentación de la transcripción en tamaño, colo-
res y en contrastes acordes, en línea con lo sugerido en el contenido 
de este capítulo.

Por último, en el financiamiento correspondiente a la produc-
ción de páginas web, la accesibilidad debe ser una prioridad desde el 
momento del diseño de las mismas. Lo anterior disminuye costos y 
permite planear la formación del personal, planeación de pruebas y 
adquisición de herramientas.
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4. Accesibilidad en recursos audiovisuales 
y plataformas de reuniones virtuales

María Esther Fernández, Natalia Livieres, Teresa Jasmín 
López Montiel, Gabriela Toledo y Andrea Gaviglio

4.1 Introducción

La accesibilidad en los recursos audiovisuales y las plataformas de 
reuniones virtuales es un aspecto fundamental para garantizar la 
inclusión de todas las personas, especialmente aquellas con disca-
pacidad. Este capítulo se basa en las pautas establecidas por las Web 
Content Accessibility Guidelines (WCAG) 2.2, que establecen los cri-
terios necesarios para asegurar que los contenidos audiovisuales 
sean comprensibles y utilizables por todos los usuarios.

Sostenemos que garantizar la accesibilidad en los contenidos au-
diovisuales no solo es una cuestión técnica, sino también un com-
promiso con la equidad y el derecho a la participación plena. En 
este sentido, consideramos la imprescindible función que cumple la 
disponibilidad de las producciones escritas: texto digital/impreso en 
archivos adjuntos como complemento de las presentaciones audio-
visuales y reuniones virtuales.
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En este capítulo, se resalta la importancia de diseñar y validar mate-
riales audiovisuales accesibles, promoviendo su implementación tanto 
en la producción de contenido como en la planificación de reuniones 
virtuales. Asimismo, se destaca el papel de la Inteligencia Artificial (IA) 
como una herramienta clave en la construcción de producciones accesi-
bles. Sin embargo, ninguna de ellas alcanza un nivel de precisión abso-
luta, por lo que la supervisión humana sigue siendo indispensable para 
corregir errores y optimizar la accesibilidad del contenido.

En los siguientes apartados, se presentarán elementos clave para 
lograr la accesibilidad en recursos audiovisuales y plataformas de 
reuniones virtuales, estableciendo buenas prácticas y recomenda-
ciones para su aplicación efectiva.

4.2 Producciones escritas: texto digital/impreso

Es importante que cada producción audiovisual o cada reunión vir-
tual dispongan y ofrezcan a sus participantes el correspondiente 
material escrito en relación con el contenido a tratar en las mismas. 
Es por ello que en este apartado focalizamos específicamente en las 
Producciones escritas: texto digital/impreso como complemento de 
las presentaciones audiovisuales y reuniones virtuales. Idealmente 
se pretende que el lenguaje del texto escrito original sea lo más com-
prensible posible, sin palabras difíciles, con párrafos cortos, acróni-
mos siempre seguidos de la explicación de su significado. Además, 
se recomienda presentar el contenido impreso en relieve y braille, o 
código QR en relieve, con acceso para alternativa en audio, lengua de 
señas y lenguaje claro. Por último, se recomienda prestar atención 
a la cantidad de información distribuida en cada página, su diseño, 
tamaño de fuente y el contraste mínimo de colores recomendado.

Este tema se desarrolla en detalle en el capítulo 5 donde se abor-
dan específicamente las pautas para la elaboración de textos digita-
les accesibles, a modo de “normas de autor” en formato Word, y las 
pautas para la edición de textos digitales accesibles en formato PDF.
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4.3 Archivos Adjuntos

Nuevamente, focalizamos en la imperiosa disponibilidad del mate-
rial que acompaña a cada presentación audiovisual y/o reuniones 
virtuales, y es por ello que desarrollamos este apartado señalando 
que el material adjunto debe ser accesible, tanto en su contenido, 
en su presentación como en el formato en que se construye para 
su mejor descarga. La presentación del material escrito adjunto, en 
cualquiera de sus formatos, debe responder a los 27 lineamientos 
propuestos para la producción editorial (capítulo 5). Como aspectos 
generales, las recomendaciones incluyen:

• Usar títulos de Estilos en Word o OneNote para que las personas 
que utilicen lectores de pantalla puedan navegar de manera rá-
pida por el documento.

• Añadir descripción alternativa a las imágenes.
• Para las Tablas: usar los comandos de Opciones de fila de enca-

bezado, de estilo de tabla y Primera columna para identificar de 
manera correcta si la tabla tiene encabezados de columna y fila.

• El contraste de color es importante para las personas con visión 
baja.

• Evitar el uso exclusivo de color para transmitir información. Si 
se utiliza el recurso de cambio de color para destacar una infor-
mación, acompañarlo siempre de otro recurso, de formato vi-
sual o sonoro.

• Asegurar que cada diapositiva tenga un título y que los conteni-
dos de la diapositiva puedan ser leídos en orden.

• Usar el comando Tabla de Excel si se tienen datos tabulados.
• Utilizar las funciones de viñetas y números para dividir texto.

Para la publicación de cualquier documento en los espacios web se 
recomienda realizar la revisión a través de Accessibility Insights, 
que permite revisar la accesibilidad del contenido para personas con 

https://accessibilityinsights.io/
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discapacidad. Asimismo, Microsoft permite revisar la accesibilidad 
desde la pestaña Revisar, accediendo a Revisar accesibilidad.

4.4 Producciones de Audios

Entre las producciones que contienen audios se encuentran los 
podcast y todo tipo de videos con imágenes y sonidos como pelí-
culas, series y documentales, destacándose una tendencia en au-
mento en la producción de este tipo de dispositivos para las redes, 
entre los cuales se encuentran los videos para YouTube, Facebook 
o TikTok. Para presentar el contenido, para transmitir informa-
ción oral, es necesario que se realice la producción de audio a 
texto o a lengua de señas; para ello es importante que la trans-
cripción hable de los aspectos semánticos del contenido y de las 
particularidades estéticas del audio. Es decir, lo semántico va a 
transcribir los momentos de silencio, música, conversación, y lo 
estético transcribirá valores emocionales y sensoriales. Además, 
dependiendo de la plataforma donde está la producción de audio, 
se recomienda la audiodescripción, subtítulos y lengua de señas, 
a fin de agregar a las mismas características sobre informaciones 
del audio sin diálogo, lo que facilitará la transcripción y la traduc-
ción a otros idiomas.

De modo paulatino, se están dando a conocer experiencias en 
producciones que contemplan la accesibilidad, una de ellas es la 
propuesta de la Fundación Aldea de las Luces, que se dedica al cine 
accesible y hace la audiodescripción de algunos cortos o fragmentos 
de películas. Un ejemplo de una de sus producciones es un video con 
audiodescripción, el cortometraje “¿Qué me va a hacer?” (2001) de 
Alejandra Cordero. Este se encuentra en el canal de la Fundación Al-
dea de las Luces y las descripciones narran con sentido las situacio-
nes de la historia, y permiten percibir sensaciones con frases como 
la siguiente: “Abre la bolsa con pancitos. Toma uno y lo muerde len-
tamente con placer”.

https://www.youtube.com/@fundacionaldeadelasluces7883/featured
https://www.youtube.com/watch?v=1DnLBMCaQpE
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Fotograma del cortometraje “¿Qué me va a hacer?” (2002) de Alejandra 
Cordero

Fuente: Canal de YouTube de Fundación Aldea de las Luces.

Consideramos la importancia de diseñar o sugerir videos con au-
diodescripción en los que se narren las escenas, se mencionen las 
particularidades de cada personaje o situación, así como las posibles 
sensaciones y hechos que transcurren como acontecimientos pro-
pios de la historia. Al pasarlo a la plataforma de YouTube se le puede 
asignar la transcripción del relato, que por defecto aparece en fondo 
negro con letras blancas. Hemos identificado que la mayoría de los 
videos con audiodescripción no presentan esta función en la totali-
dad, muchos de ellos solo relatan algunas partes del video.

4.5 Buenas prácticas en Producciones audiovisuales

A fin de garantizar la elaboración de material audiovisual accesible, 
consideramos los siguientes criterios a incorporar en los mismos:

1. Controles de Navegación Accesibles. Las plataformas donde se 
alojan los recursos audiovisuales deben permitir el uso de tecla-
dos y ser compatibles con lectores de pantalla.
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2. Control de Velocidad de Reproducción. Permite ajustar la veloci-
dad de reproducción de los videos.

3. Capítulos o Marcadores Temporales. Facilitan el acceso a conte-
nido específico. Por ejemplo incluir una tabla de contenidos con 
enlaces a cada sección principal.

4. Formato Multimodal para Recursos Escritos. Todo contenido vi-
sual en videos, como tablas o gráficos, debe estar disponible en 
formatos alternativos como transcripciones descriptivas o do-
cumentos descargables (ver sección de docs); como ejemplo, los 
gráficos presentados en las diapositivas deben tener una trans-
cripción textual detallada en PDF.

5. Ofrecer un enlace claro y visible a la transcripción. Al lado de 
cada video se puede proporcionar un enlace directo que permi-
ta descargar la transcripción en un archivo de texto plano (TXT, 
PDF accesible o HTML).

6. Transcripciones. Deben aportar la siguiente información: identi-
ficación de los hablantes; descripciones de los sonidos o efectos 
importantes; enlaces a recursos adicionales mencionados en el 
video. Ejemplo: (Música de fondo suave). Moderador: “Bienveni-
dos al…”. Panelista: “Hoy…” (Aplausos).

7. Transcripciones disponibles en tiempo real. Para eventos en vivo, 
usar herramientas para generar subtítulos automáticos y poste-
riormente, revisarlos.

8. Contenido en Lengua de Señas Nacional. Verificar que los intér-
pretes de Lengua de Señas estén familiarizados con los términos 
técnicos o específicos del tema.
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9. Evitar Barreras Visuales y Distracciones. Minimizar el uso de 
efectos de parpadeo, animaciones rápidas o transiciones.

10.  Audiodescripción. Consiste en narrar, de manera clara y obje-
tiva, los elementos visuales de un contenido (escenas, acciones, 
expresiones, ambientaciones, etcétera) para que las personas con 
discapacidad visual puedan comprender plenamente lo que está 
ocurriendo. Para realizar la audiodescripción se tiene que con-
templar lo siguiente:

a. Considerar los siguientes criterios:

• Claridad y Concisión. Usar un lenguaje simple y directo para 
describir las imágenes o acciones.

• Sincronización. Ajustar la audiodescripción a los silencios 
naturales del contenido.

• Objetividad. Describir solo lo que se ve, sin añadir interpreta-
ciones subjetivas, emociones personales o suposiciones.

b. Presentar la información de lo general a lo específico, siguien-
do un orden visual.

c. Priorizar la información clave para comprender el contenido:

• Expresiones faciales y lenguaje corporal, cambios en la am-
bientación o contexto o acciones relevantes para el desarrollo 
de la historia.

• Uso de un tono neutro.
• Inclusión de detalles visuales: colores, formas, texturas, mo-

vimientos o posiciones que no se transmitan a través del diá-
logo o los sonidos.
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d. Asegurar que la grabación sea de alta calidad, con una voz cla-
ra y bien modulada, que sea fácil de distinguir del sonido de 
fondo.

Por lo tanto, y a modo de cierre sobre los recursos audiovisuales, que-
remos hacer un llamado a la acción y comenzar a crear y promo-
ver la producción de contenido considerando estos otros modos de 
comunicar:

• La audiodescripción es una alternativa en formato de audio 
para que el contenido visual pueda ser comprendido por perso-
nas con discapacidad visual. Ofrece información sobre accio-
nes, personajes, cambios de escenario, textos en pantalla y otro 
contenido visual. Tradicionalmente se le agrega a las pausas que 
existan entre los diálogos o puede estar disponible en formato 
extendido (como en el ejemplo expuesto); opción que requiere 
pausar el video cuando los diálogos tienen un tiempo corto para 
escuchar la audiodescripción. En este recurso es importante 
considerar también el uso de enlaces y hashtags.

• El subtitulado es la alternativa textual para todo contenido de 
audio, sea grabado o en vivo. Este recurso transmite diálogos e 
información necesarios para comprender el contenido de efec-
tos sonoros, música, risas, ubicación, identificación del interlo-
cutor, etcétera.

• La Lengua de Señas es una alternativa viso-gestual del contenido 
que debe adaptarse a cada idioma y país debido a que cada lengua 
tiene sus particularidades y diferencias entre sí aunque pertenez-
can a países en los que se habla una misma lengua. Por ejemplo, 
la Lengua de Señas Argentina (LSA) y la Lengua de Señas Peruana 
(LSP) no son iguales; lo mismo sucede con la Língua Brasileira de 
Sinais (Libras) y la Língua Gestual Portuguesa (LGP).

Finalmente, consideramos que para la producción de estas alter-
nativas de comunicación audiovisual se implemente una forma 
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adecuada de presentación de las mismas, incorporando una combi-
nación de colores y contraste accesibles. El contraste mínimo reco-
mendado es de 4.5:1, mientras que el máximo es de tres flashes por 
segundo (W3C).

4.6 Plataformas para reuniones virtuales

En este apartado presentaremos las características generales para 
reuniones virtuales, más no para cada plataforma.

En general, las plataformas para reuniones virtuales poseen op-
ciones de accesibilidad para que cualquier persona las pueda utilizar 
e interactuar al mismo tiempo. Cada una ofrece una sección de expli-
caciones sobre las opciones disponibles y son similares. En resumen, 
las plataformas generan:

• Subtítulo y transcripción (automáticas, manuales o realizadas 
por terceros).

• Los videos pueden ser organizados y destacados con flexibilidad.
• Dan soporte a softwares de lectores de pantalla y lupas, métodos 

abreviados de teclado, entre otros.

Aun así, hay ciertas recomendaciones para facilitar la participación 
de las personas con discapacidad en reuniones o encuentros virtua-
les. Esto no solo se logra utilizando las funcionalidades de accesibili-
dad de las plataformas disponibles ya mencionadas, sino también en 
el proceso de planificación de cada actividad.

El diseño universal propone soluciones diversificadas cuando se 
tiene un público heterogéneo para que la información llegue a un nú-
mero mayor de personas, de esta manera la persona usuaria puede 
escoger la que considere la mejor opción. Para desarrollar estas so-
luciones existen técnicas específicas y profesionales especializadas.

En relación con aspectos vinculados con la audición, es importan-
te considerar la presencia de una persona intérprete de Lengua de 
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Señas y la de un transcriptor que escriba los subtítulos en tiempo 
real. Con respecto al volumen del audio del micrófono de entrada, es 
conveniente revisar que sea adecuado y ajustable para los requeri-
mientos de cada participante. Si se va a utilizar material audiovisual, 
es importante que no tenga ruidos molestos o sonidos poco claros. 
Además, quien tome la palabra debe aparecer en la pantalla, miran-
do de frente, para facilitar la lectura de labios por parte de personas 
hipoacúsicas.

En relación con aspectos vinculados a la visión, las plataformas 
deben proveer una descripción o texto alternativo para las imágenes 
o diagramas utilizados en las presentaciones. Es conveniente respe-
tar el orden de lectura de la presentación que se muestra en la panta-
lla para que el software de los lectores de pantalla pueda interpretar 
la información, según el orden deseado. Es importante asegurarse de 
que las personas puedan usar filtros de color en sus computadoras 
o teléfonos móviles para ajustar los valores de color si lo necesitan. 
Además, al crear documentos, se recomienda usar un contraste ade-
cuado, de manera que el color del fondo y el del contenido permitan 
distinguir claramente cada elemento.

En línea con los aspectos cognitivos o de la comprensión, es funda-
mental incluir estrategias que fomenten la concentración durante la 
sesión y que faciliten la interpretación de la información presenta-
da en la reunión. Para esto es conveniente dialogar con un lenguaje 
claro y sencillo. Si la información no fue comprendida, deberá ex-
plicarse nuevamente. También puede presentarse la información 
utilizando imágenes explicativas y pictogramas para favorecer la 
comprensión, o mediante documentos relacionados en formato de 
lectura fácil.

Por último, es recomendable planificar reuniones con una dura-
ción de 45 minutos a 1 hora, ya que este tiempo facilita mantener la 
atención durante toda la sesión.

A modo de cierre, y en relación con los aspectos desarrollados, po-
demos decir que existen plataformas con características accesibles, 
entre ellas podemos nombrar a Zoom, Microsoft Teams y Google 
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Meet que permiten generar títulos automáticamente, así como tam-
bién transcribir las reuniones grabadas y permitir la participación 
de un intérprete de Lengua de Señas con pantallas divididas. Por 
otro lado, Jitsi, Meet y Microsoft Teams permiten ajustes de colores, 
contrastes y tamaño de la fuente para adaptarse a las necesidades 
visuales de las personas. Casi todas las plataformas usadas actual-
mente cuentan con interfaces adaptadas para dispositivos de asis-
tencia como mouse especiales o teclados alternativos (BigBlueButton, 
Microsoft Teams). Es importante mencionar que las plataformas 
cuentan con tutoriales accesibles y guías en video con subtítulos y 
transcripción para su mayor comprensión.

Es recomendable generar un espacio en el cual volcar las dudas 
sobre expresiones o palabras que presentaron dificultades.

4.7 Buenas prácticas en reuniones virtuales que fomentan la 
accesibilidad

Es necesario recordar que tanto para la producción de audiovisuales 
como de reuniones virtuales, la integración de la IA es un facilitador 
para la accesibilidad, pero se debe considerar el rol protagónico de 
la revisión humana en cada una de sus producciones para evaluar 
la efectividad de subtítulos automáticos y considerar las diferencias 
estructurales en las diferentes plataformas, por ejemplo como las 
proponen especificamente YouTube, Facebook e Instagram.

Como se sostiene a lo largo de este Manual, es importante siem-
pre tener en cuenta las particularidades específicas de cada persona 
usuaria de estas plataformas y promover una participación plena y 
autónoma en las reuniones virtuales. Esto puede lograrse a través de 
varias estrategias efectivas, tales como:

1. Activar subtítulos y transcripciones: antes de comenzar la reu-
nión, se deben habilitar los subtítulos en tiempo real y asegurarse 
de que sean visibles para quienes los necesiten.
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2. Enviar información con antelación: es fundamental proporcio-
nar los enlaces, materiales y la agenda de la reunión con suficien-
te anticipación, permitiendo a los participantes preparar sus tec-
nologías asistivas.

3. Proporcionar un documento accesible de presentaciones: se reco-
mienda compartir un documento accesible que incluya las diapo-
sitivas o el contenido visual que se utilizará durante la reunión. 
Esto ayuda a que las personas puedan seguir la presentación de 
manera independiente o con apoyo tecnológico.

4. Usar lenguaje claro: se debe evitar el uso de tecnicismos innecesa-
rios y optar por un lenguaje claro y directo, especialmente en reu-
niones donde participen personas con discapacidades cognitivas.

5. Facilitar la participación: ofrecer instrucciones claras sobre cómo 
usar herramientas como levantar la mano, activar el micrófono o 
enviar preguntas en el chat.

6. Designar un moderador: asignar a una persona para administrar 
las interacciones, leer los comentarios del chat y dar voz a quie-
nes no puedan hablar directamente garantiza una dinámica más 
inclusiva.

7. Destacar a intérpretes de Lengua de Señas: en caso de contar 
con intérpretes, asegurar su visibilidad constante en la pantalla 
principal.

8. Evitar sobrecarga visual y auditiva: las presentaciones deben ser 
simples y claras, evitando elementos visuales excesivos, sonidos 
innecesarios o ruido de fondo.
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9. Ofrecer accesos alternativos: proporcionar un número telefónico 
u otros medios de acceso para personas que no puedan conectar-
se mediante la plataforma.

Como equipo de trabajo, sostenemos que la accesibilidad debe ser 
una dimensión garantizada al utilizar todo tipo de dispositivos tec-
nológicos para trabajar o acceder a información, ya sean computa-
doras de escritorio, portátiles, tabletas, celulares, relojes inteligentes, 
entre otros.

La accesibilidad a los dispositivos audiovisuales es un derecho 
fundamental y un acto de justicia social que contribuye a eliminar 
barreras que perpetúan la exclusión de millones de personas con 
discapacidad. La tecnología puede ser una herramienta liberadora, 
pero únicamente si está pensada y construida por y para todas las 
personas usuarias de las mismas.

4.8 La IA en la creación de contenidos accesibles

La IA es una herramienta potente para la creación de contenidos 
electrónicos accesibles. No obstante, su uso debe ser consciente, pla-
nificado y validado por personas, pues la historia nos ha mostrado 
que el desarrollo tecnológico y la innovación sin una perspectiva in-
clusiva centrada en la persona usuaria puede generar nuevas barre-
ras en lugar de eliminarlas, además de los desafíos y dilemas éticos, 
de protección de datos y privacidad inherentes a su uso.

La automatización de procesos accesibles tiene que hermanarse 
con un compromiso real con la equidad, teniendo presente que los 
algoritmos se encuentran en permanente construcción y pueden te-
ner sesgos y limitaciones de su entrenamiento. Por dicha razón, es 
indispensable la supervisión humana.

La implementación de IA en la creación de contenidos accesibles 
tiene ventajas; como la automatización de tareas que reduce tiempos 
y costos, además de mejorar la experiencia de las personas usuarias 
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al integrar soluciones personalizables. Para ello es importante tener 
presentes buenas prácticas como las siguientes: realizar un diseño 
inclusivo desde el inicio; validación con personas usuarias finales; 
adopción de estándares y normativas; además de revisar actualizar y 
optimizar constantemente los modelos de IA.

La implementación de tecnologías basadas en IA para mejorar 
la accesibilidad requiere una formación que abarque tanto aspectos 
técnicos como ideológicos. Además, es muy importante promover la 
formación tecnológica entre las personas con discapacidad para que 
el uso de estas nuevas herramientas sea efectivo y autónomo.

A continuación compartimos algunas tecnologías basadas en IA.
Lectura de pantalla mediante Reconocimiento Óptico de Caracteres 

(OCR por sus siglas en inglés). Esta tecnología convierte texto impre-
so o manuscrito en datos digitales legibles que facilitan la lectura de 
documentos escaneados para los lectores de pantalla. Algunas he-
rramientas con OCR son: Adobe Scan, Azure Cognitive Service (Mi-
crosoft), Cloud Vision API (Google), PDF24 Tools, OnlineOCR y Voice 
Dream Reader.

Narración automática de texto en formatos accesibles. La IA ha avan-
zado en este recurso y en la actualidad puede convertir contenido 
escrito en audio para facilitar su consumo por personas con disca-
pacidades visuales o dificultades de lectura. Algunas tecnologías que 
ofrecen narraciones en diversos idiomas y voces son: Amazon Polly, 
Azure Speech (Microsoft) y Text-to-Speech (Google).

Explicación de imágenes y gráficos mediante IA. Esta tecnología 
también permite describir de manera detallada imágenes y gráficos, 
además de proporcionar información visual en formato de texto. Al-
gunos ejemplos de plataformas con esta tecnología son: Be My AI (Be 
My Eyes), Lookout (Google) y Seeing AI (Microsoft).

Evaluación y optimización de subtítulos automáticos. Los subtítu-
los automáticos son fundamentales para garantizar la accesibilidad 
en entornos audiovisuales. No obstante, su efectividad varía entre 
plataformas. Por ello es necesario evaluarlos y optimizarlos manual-
mente. Herramientas en las suites de edición de video como las de 

https://adobe-scan.softonic.com/android
https://cloud.google.com/vision/docs?hl=es-419
https://tools.pdf24.org/es/
http://onlineocr.net
https://www.voicedream.com/
https://www.voicedream.com/
https://aws.amazon.com/es/polly/
https://cloud.google.com/text-to-speech?hl=es_419
https://www.bemyeyes.com/blog/introducing-be-my-ai
https://play.google.com/store/apps/details?id=com.google.android.apps.accessibility.reveal&hl=es&pli=1
https://www.microsoft.com/en-us/garage/wall-of-fame/seeing-ai/
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YouTube, Facebook e Instagram generan subtítulos automáticos. Sin 
embargo, aunque son útiles presentan problemas de precisión, sin-
cronización y adaptabilidad a diferentes idiomas. Por ello es impor-
tante revisar este tipo de subtitulado considerando lo siguiente:

• Precisión: evaluar si el contenido refleja fielmente el audio.
• Sincronización: verificar que los subtítulos estén alineados con 

el tiempo de habla.
• Adaptabilidad: analizar cómo funcionan en diversas lenguas.

Si el subtitulado automático no cumple con los estándares de cali-
dad, se recomienda diseñar flujos de trabajo que combinen auto-
matización y edición manual para obtener mejores resultados. Es 
conveniente utilizar herramientas complementarias como Amara, 
Aegissub u Oteer.ai, ademas de realizar ajustes manuales.

Los equipos de trabajo deberían poder:

• Identificar errores comunes en subtítulos automáticos: re-
conocer y corregir errores de precisión, sincronización y 
terminología.

• Utilizar software de mejora y edición.
• Implementar prácticas inclusivas en la creación de contenido 

desde el diseño para personas con diferentes discapacidades, 
incluyendo la incorporación de descripciones de audio, la uti-
lización de colores contrastantes y la provisión de alternativas 
textuales para contenido visual.

Es necesario realizar validaciones con personas usuarias finales para 
asegurar su efectividad y hacer ajustes basados en sus sugerencias.

https://amara.org/
https://aegisub.org/
https://otter.ai/
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4.9 Conclusiones

Este capítulo nos ha permitido identificar de un modo resumido 
cómo implementar operativamente los procedimientos prácticos de 
base que se proponen en los principios expuestos en la Web Content 
Accessibility Guidelines 2.2, específicamente para los documentos 
que caracteriza el nivel de accesibilidad que debe de tener un mate-
rial audiovisual.

Reconocemos que el minucioso análisis y la descripción desa-
rrollada sobre los procedimientos para la elaboración de recursos 
accesibles, tanto para la implementación de audiovisuales, como 
para las plataformas para reuniones virtuales y para los materiales 
complementarios en producciones escritas, son aspectos de accesi-
bilidad comunicacional fundamentales para garantizar la inclusión 
de todas las personas.

El hecho de asegurarnos de disponer y compartir recursos com-
prensibles y utilizables por todas las personas usuarias, nos renueva 
el compromiso con la equidad y nos garantiza el cumplimiento del 
derecho a la participación plena.

Ratificamos nuestro compromiso y cumplimiento en enfatizar 
sobre la importancia de la validación por parte del editor sobre todo 
tipo de transcripción, sea manual o automática. Promover la genera-
ción de espacios de participación disponiendo y propiciando el inter-
cambio de ideas, pensamientos y conocimientos permite potenciar 
acciones.
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5. Elaboración de textos y edición de 
publicaciones digitales accesibles

Octavio Garay Angulo, María Andrea Guisen y Víctor Hugo Gutiérrez Rodríguez

5.1 Introducción

La accesibilidad es un elemento determinante para garantizar el dere-
cho a la información, la comunicación y la participación social de las 
personas con discapacidad. Una perspectiva en discapacidad y accesi-
bilidad debe ser integrada a las estructuras institucionales mediante 
políticas de reconocimiento y cumplimiento del artículo 9 de la Conven-
ción sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad (ONU, 2006), 
así como también de la Observación general N° 2 de su Comité (ONU, 
2014). Sin embargo, con la excusa de la ignorancia de las pautas, crite-
rios o parámetros a seguir a la hora de diseñar y desarrollar materiales, 
productos y/o procesos accesibles, los contextos institucionales de corte 
capacitista continúan perpetuando prácticas excluyentes y lógicas de 
inaccesibilidad. Para el caso que nos compete, es importante comentar 
que la mayoría de las publicaciones académicas en formato PDF son in-
accesibles para lectores de pantalla debido a que se conciben desde un 
parámetro de la lectura visual, este hecho va en detrimento del derecho 
a la información que tienen las personas con discapacidad visual.

https://www.un.org/esa/socdev/enable/documents/tccconvs.pdf
https://www.un.org/esa/socdev/enable/documents/tccconvs.pdf
http://www.convenciondiscapacidad.es/wp-content/uploads/2019/01/Observacion-2-Art%C3%ADculo-9-Accesibilidad.pdf
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Como integrantes del Grupo de Trabajo (GT) Estudios críticos 
en discapacidad del Consejo Latinoamericano de Ciencias Sociales 
(CLACSO) nos comprometemos con la (co)construcción de una insti-
tución que incorpore de manera progresiva prácticas accesibles que 
(nos) incluyan a todas las ciudadanas latinoamericanas, integrando 
las singularidades y diversidad en condiciones de igualdad, seguri-
dad y autonomía.

En este sentido, la motivación por generar un aporte concreto 
nos llevó a trabajar en el contenido de este capítulo. La finalidad es 
proveer una serie de pautas para publicaciones digitales que cum-
plan con parámetros que garanticen una experiencia de lectura 
integral y gratificante a las usuarias de lectores de pantalla y de 
la función “lectura en voz alta” (softwares de apoyo para personas 
ciegas, con visión baja y/o atención dispersa); estas pautas deben 
contemplar la accesibilidad desde un inicio de un proyecto o publi-
cación académica y no como un elemento a incorporar al final del 
proceso de edición. El capítulo está compuesto por dos apartados 
que proponen 27 pautas de accesibilidad para ser tomadas en cuen-
ta al momento de escribir un artículo o capítulo para libro (a modo 
de “normas de autor”) y para la edición de publicaciones digitales 
accesibles en formato PDF.

Para la elaboración de las pautas utilizamos la información de 
dos empresas que ofertan servicios de ofimática que más desarrollo 
en accesibilidad han logrado: Microsoft y Adobe, de manera parti-
cular de sus softwares Word y Adobe Acrobat Pro respectivamente. 
Es importante destacar que este último, aparte de ser un lector de 
PDF, permite diagnosticar y trabajar la accesibilidad del documento. 
La mayoría de los apartados incorporan hipervínculos que dirigen 
a las fuentes para ampliar información por medio de tutoriales o a 
herramientas gratuitas para generar diversos diagnósticos sobre la 
accesibilidad del documento.

Nuestra intención con este capítulo es que la información que 
proveemos sirva de insumo cognitivo para mejorar la accesibilidad 
de las publicaciones periódicas de CLACSO y de otras instituciones 
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académicas privadas o públicas. Este capítulo constituye una apues-
ta en la (co)construcción de un institución que trascienda las accio-
nes eventuales propias a un paradigma inclusivista y se afirme en 
políticas institucionales que respondan a un paradigma de derechos.

5.2 Pautas para la elaboración de textos digitales accesibles en 
formato Word, a modo de “normas de autor”

Microsoft Office es una de las suites de ofimática que más se utilizan 
en el entorno académico, y Word, su procesador de textos, provee 
una gran cantidad de funciones para hacer accesible un documen-
to. Por esta razón, para desarrollar los apartados que van del 5.2.4 al 
5.2.14 nos basamos en la información que se encuentra en la página 
web de la versión más reciente de la suite Microsoft Office 365. Sin 
embargo, es importante señalar que tanto las versiones anteriores de 
Word, que corresponden a Microsoft Office 95, 2000, XP, 2003, 2007, 
2010, 2013, 2016, 2019 o 2021, así como la mayoría de los procesado-
res de texto, sean libres o de paga, integran funciones que permiten 
elaborar documentos accesibles. Cabe resaltar que procesadores de 
texto como Google Docs, LibreOffice u OpenOffice cuentan con he-
rramientas similares a las que tiene Word, por tanto, la mayoría de 
las siguientes pautas también pueden ser aplicadas en dichos proce-
sadores de texto.

Consideramos importante que estas pautas de accesibilidad se 
tengan en cuenta desde la concepción de algún proyecto o publi-
cación académica y se apliquen a la hora de escribir un artículo o 
capítulo de libro para generar un entorno de trabajo accesible. Esta 
cuestión es determinante ya que personas usuarias de lectores de 
pantalla pueden ser tanto autoras como dictaminadoras, compila-
doras o editoras de boletines de trabajo, dossieres y libros, por tan-
to, es importante que los documentos en Word sean accesibles para 
que cualquier persona pueda acceder a su información sin ninguna 
barrera.
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5.2.1 Títulos y párrafos

Agrupar los contenidos en títulos y subtítulos representativos de los 
mismos. No complejizar la redacción con párrafos innecesariamen-
te largos.

5.2.2 Lenguaje

Respetar las pautas para un Lenguaje sin prejuicios y los Principios 
generales para reducir el sesgo elaboradas por la 7ª edición de la 
Asociación Americana de Psicología (APA). En particular, hacer 
énfasis en las orientadas a la interseccionalidad y la discapacidad. 
Sin embargo, es importante tener siempre en cuenta la Convención 
sobre los derechos de las personas con discapacidad para sortear 
el sesgo médico y patológico que se encuentra implícito en dicho 
documento.

5.2.3 Notas a pie de página

Evitar el uso de notas a pie de página en la redacción de documen-
tos académicos. Preferiblemente se debe optar por incluir toda la 
información en el cuerpo del texto. Si su uso es inevitable, se le re-
comienda a la persona autora ser concreta y no desbordar la es-
critura. Esta sugerencia se relaciona con proporcionar una buena 
experiencia de lectura para la persona que acceda al documento 
por medio de un lector de pantalla. Lo anterior también facilita el 
proceso de edición, en particular de los recursos que aseguran la 
accesibilidad del documento: Etiquetado y Orden de lectura (en la 
segunda parte del capítulo profundizaremos en esto). Si la editora 
o el equipo editorial no emplean correctamente dichos recursos, no 
se garantiza que el lector de pantalla tenga una lectura lógica e ín-
tegra de la página.

https://apa.org.es/apa-pautas-de-estilo-y-gramatica/lenguaje-sin-prejuicios/
https://apa.org.es/apa-pautas-de-estilo-y-gramatica/lenguaje-sin-prejuicios/principios-generales-para-reducir-el-sesgo/
https://apa.org.es/apa-pautas-de-estilo-y-gramatica/lenguaje-sin-prejuicios/principios-generales-para-reducir-el-sesgo/
https://apa.org.es/apa-pautas-de-estilo-y-gramatica/lenguaje-sin-prejuicios/interseccionalidad/
https://apa.org.es/apa-pautas-de-estilo-y-gramatica/lenguaje-sin-prejuicios/discapacidad/
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5.2.4 Estilos

Emplear estilos para la elaboración de títulos y subtítulos mejora la 
experiencia del lector, y en particular de la persona usuaria de lec-
tores de pantalla ya que le permite “leer el documento por arriba” 
y detenerse en donde le interese. Para el empleo de estilos tomar en 
cuenta las indicaciones de Microsoft para la creación de títulos y 
subtítulos empleando Estilos. A su vez, el uso de este recurso posibi-
lita activar el Panel de navegación en Word y crear de manera autó-
matica el Índice de contenidos, ambos menús le facilitan al lector no 
solo ubicar las partes del documento, sino navegar de manera sen-
cilla por él y desplazarse por medio de hipervínculos a las secciones 
que componen el documento.

5.2.5 Índice de contenidos

Un índice tiene la función de ordenar los contenidos de un docu-
mento al agruparlos mediante títulos y subtítulos, y de indicar en 
qué página del documento se encuentran. Word permite crear y 
actualizar un índice de contenidos al utilizar Estilos y Marcadores 
para hipervincular los títulos y subtítulos que lo integran y, a su vez, 
que estos se visualicen en un Panel de navegación de manera que la 
persona lectora pueda “trasladarse” fácilmente por el documento. El 
Panel de navegación se abre en una pestaña en la parte izquierda de 
la pantalla y muestra el índice hipervinculado del documento, por 
tanto, facilita el desplazamiento en documentos extensos. Además, 
al realizar algunos pasos específicos es posible mantener el formato 
accesible al guardar el documento con extensión .PDF.

https://support.microsoft.com/es-es/office/v%C3%ADdeo-mejorar-la-accesibilidad-con-estilos-de-t%C3%ADtulo-68f1eeff-6113-410f-8313-b5d382cc3be1
https://support.microsoft.com/es-es/office/v%C3%ADdeo-mejorar-la-accesibilidad-con-estilos-de-t%C3%ADtulo-68f1eeff-6113-410f-8313-b5d382cc3be1
https://support.microsoft.com/es-es/office/usar-el-panel-de-navegaci%C3%B3n-en-word-394787be-bca7-459b-894e-3f8511515e55
https://support.microsoft.com/es-es/office/creaci%C3%B3n-y-actualizaci%C3%B3n-de-%C3%ADndices-cc502c71-a605-41fd-9a02-cda9d14bf073
https://support.microsoft.com/es-es/office/creaci%C3%B3n-y-actualizaci%C3%B3n-de-%C3%ADndices-cc502c71-a605-41fd-9a02-cda9d14bf073
https://support.microsoft.com/es-es/office/usar-el-panel-de-navegaci%C3%B3n-en-word-394787be-bca7-459b-894e-3f8511515e55
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Panel de Navegación activado

Fuente: Elaboración propia.

A continuación brindamos un tutorial elaborado por el grupo de au-
tores de este capítulo en el que se enuncian paso a paso las acciones 
para realizar un Índice de contenido. Parte de esta información la 
provee Microsoft Office 365 en el artículo Creación y actualización 
de índices.

5.2.6 Emplear funciones automáticas

Las listas, tablas, notas al pie, espaciado entre párrafos y la numera-
ción de las páginas deben crearse con las funciones automáticas del 
procesador de texto y no de forma manual.

5.2.7 Uso de imágenes

No se debe convertir texto en imagen ya que el lector de pantalla 
identificará una imagen y no un texto. Si se toma esta decisión por 

https://youtu.be/6knTyGEI6yw
https://youtu.be/6knTyGEI6yw
https://support.microsoft.com/es-es/office/creaci%C3%B3n-y-actualizaci%C3%B3n-de-%C3%ADndices-cc502c71-a605-41fd-9a02-cda9d14bf073
https://support.microsoft.com/es-es/office/creaci%C3%B3n-y-actualizaci%C3%B3n-de-%C3%ADndices-cc502c71-a605-41fd-9a02-cda9d14bf073
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ser adecuada en el contexto discursivo, se debe insertar la descrip-
ción de su contenido en la opción Texto alternativo para describir 
la imagen especificando lo escrito en el texto y sus características 
visuales.

Toda imagen, sea fotografía, recurso visual, gráfico, tabla, forma, 
SmartArt u objeto incrustado, debe tener su descripción alternativa 
de imagen correspondiente. En el caso de que se trate de recursos 
ornamentales se puede omitir su descripción; para hacerlo se debe ir 
a la función Texto alternativo y activar la casilla Marcar como deco-
rativo para que no sean reconocidos por el lector de pantalla.

5.2.8 Texto alternativo

Este recurso solo puede ser leído por los lectores de pantalla y sirve 
para brindar información de imágenes u objetos en un documento. 
Se recomienda que la descripción de la imagen sea breve y concisa, 
que transmita el contenido y propósito de la misma. Para conocer 
más acerca de este recurso recomendamos el tutorial Mejorar la ac-
cesibilidad con texto alternativo y la lectura de Todo lo que hay que 
saber para escribir texto alternativo efectivo que ofrecen una meto-
dología clara sobre la manera de realizar la descripción alternativa 
de una imagen.

5.2.9 Uso de hipervínculos

Se debe evitar la colocación de la URL en el texto ya que los lectores 
de pantalla leen los caracteres uno por uno, también el uso de estra-
tegias como hipervincular las palabras “hacer clic aquí” o “enlace” 
(de uso común cuando se hipervinculan las URL en un documento 
digital) ya que el lector de pantalla tiene una opción que le permite 
al usuario desplazarse por títulos, subtítulos e hipervínculos para 
su fácil ubicación en el documento. Se recomienda hipervincular la 
URL con una palabra u oración que haga referencia al contenido o 
temática del sitio en mención. Por ejemplo:

https://support.microsoft.com/es-es/office/v%C3%ADdeo-mejorar-la-accesibilidad-con-texto-alternativo-9c57ee44-bb48-40e3-aad4-7647fc1dba51
https://support.microsoft.com/es-es/office/v%C3%ADdeo-mejorar-la-accesibilidad-con-texto-alternativo-9c57ee44-bb48-40e3-aad4-7647fc1dba51
https://support.microsoft.com/es-es/office/v%C3%ADdeo-mejorar-la-accesibilidad-con-texto-alternativo-9c57ee44-bb48-40e3-aad4-7647fc1dba51
https://support.microsoft.com/es-es/office/todo-lo-que-hay-que-saber-para-escribir-texto-alternativo-efectivo-df98f884-ca3d-456c-807b-1a1fa82f5dc2
https://support.microsoft.com/es-es/office/todo-lo-que-hay-que-saber-para-escribir-texto-alternativo-efectivo-df98f884-ca3d-456c-807b-1a1fa82f5dc2
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Por otra parte, Gianna Mastrolinardo, en su poema “Mi cuerpo” 
hace honor a su cuerpo, lo reivindica bello, rebelde y suyo. 

Respecto de la bibliografía, cuando la referencia es en el texto se re-
comienda emplear los hipervínculos de la siguiente forma, a modo 
de ejemplo y dependiendo de las normas requeridas (APA, ISO 690, 
MLA, etcétera):

La ideología de la normalidad (Yarza de los Ríos et al, 2020) invisi-
biliza las condiciones estructurales de existencia de las personas 
con discapacidad.

En el artículo “Ideología de la normalidad: un concepto clave 
para comprender la discapacidad desde América Latina” (Yarza 
de los Ríos et al, 2020) se explica que la ideología de la normali-
dad invisibiliza las condiciones estructurales de existencia de las 

personas con discapacidad. 

En el apartado “bibliografía” se debe evitar el uso de las leyendas 
“recuperado de o disponible en”. En su lugar, y para facilitar que la 
persona usuaria de lector de pantalla pueda ubicar la fuente, se reco-
mienda hipervincular la fuente en su título. Por ejemplo:

Yarza de los Ríos, A., Angelino, M. A., Ferrante, C., Almeida, M. E., 
y Míguez, M. N. (2020). Ideología de la normalidad: un concepto 
clave para comprender la discapacidad desde América Latina. En 
Yarza de los Ríos, L. M. Sosa, B.Pérez Ramírez (Coords.), Estudios 
críticos en discapacidad. Una polifonía desde América Latina. (21-46). 
CLACSO: Buenos Aires.

Para finalizar, brindamos el siguiente texto informativo acerca de 
cómo Crear hipervínculos accesibles en Word.

https://www.instagram.com/p/B5_qedIJj-D/?utm_source=ig_web_copy_link
https://ri.conicet.gov.ar/bitstream/handle/11336/193145/CONICET_Digital_Nro.ba2bf16b-6b45-4b49-a7b1-e26e6f6c19ee_Z.pdf?sequence=5&isAllowed=y
https://ri.conicet.gov.ar/bitstream/handle/11336/193145/CONICET_Digital_Nro.ba2bf16b-6b45-4b49-a7b1-e26e6f6c19ee_Z.pdf?sequence=5&isAllowed=y
https://ri.conicet.gov.ar/bitstream/handle/11336/193145/CONICET_Digital_Nro.ba2bf16b-6b45-4b49-a7b1-e26e6f6c19ee_Z.pdf?sequence=5&isAllowed=y
https://ri.conicet.gov.ar/bitstream/handle/11336/193145/CONICET_Digital_Nro.ba2bf16b-6b45-4b49-a7b1-e26e6f6c19ee_Z.pdf?sequence=5&isAllowed=y
https://ri.conicet.gov.ar/bitstream/handle/11336/193145/CONICET_Digital_Nro.ba2bf16b-6b45-4b49-a7b1-e26e6f6c19ee_Z.pdf?sequence=5&isAllowed=y
https://support.microsoft.com/es-es/office/v%C3%ADdeo-crear-v%C3%ADnculos-accesibles-en-word-28305cc8-3be2-417c-a313-dc22082d1ee0
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5.2.10 Tablas

En caso de utilizar tablas se debe emplear la herramienta Tablas para 
que la información pueda ser leída por el lector de pantalla. Para 
asegurar su legibilidad también es necesario ponerle título, hacer su 
descripción alternativa y colocarla en la opción de Texto alternativo. 
Recomendación para Crear tablas accesibles en Word.

5.2.11 Mostrar u ocultar las marcas de tabulación

Al terminar de escribir el artículo o capítulo de libro es recomenda-
ble activar la opción Mostrar u ocultar (que en Word se encuentra en 
la pestaña Inicio, particularmente en la sección de párrafo y se está 
representado por el símbolo ¶) para detectar y borrar los espacios 
(dobles o triples) en blanco entre palabras, párrafos o sangrías. Lo 
anterior tiene dos intenciones: primera, limpiar el documento para 
que el lector de pantalla no detecte y lea los espacios en blanco; y se-
gunda, impedir que esta “basura” se exporte a la publicación digital 
ya que a la hora de maquetar una publicación se copia y pega desde 
el archivo donde se encuentra el texto de origen.

5.2.12 Metadatos

Los metadatos son un grupo de datos que describen el contenido de 
un recurso. En ofimática sirven para conocer la información bási-
ca de un documento y permiten una organización ordenada que es 
de utilidad cuando se busca un documento por medio del Explora-
dor de archivos. Para las personas usuarias de lector de pantalla los 
metadatos son importantes ya que le brindan información sin ne-
cesidad de abrir el archivo. Por lo anterior, es importante que todo 
archivo de Word cuente con metadatos. En este procesador de tex-
to algunos metadatos se actualizan automáticamente y no pueden 
modificarse (Número de páginas, Número de palabras, Caracteres y 
Fecha), sin embargo, hay otros que pueden agregarse y modificarse 

https://support.microsoft.com/es-es/office/v%C3%ADdeo-crear-tablas-accesibles-en-word-cb464015-59dc-46a0-ac01-6217c62210e5
https://support.microsoft.com/es-es/office/mostrar-u-ocultar-las-marcas-de-tabulaci%C3%B3n-en-word-84a53213-5d02-404a-b022-09cae1a3958b
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para brindar más información (Título, Autor, Institución, Etiquetas, 
Sinopsis). Para conocer más sobre el tema se puede consultar Cam-
biar propiedades del documento.

5.2.13 Guardado con extensión .docx

Si la persona autora trabaja en Word de Office 360, o en algunas de 
sus versiones anteriores, se recomienda que guarde el documento 
con la extensión .docx para que el archivo pueda ser leído por ver-
siones anteriores de Word o por procesadores de texto de otras suites 
ofimáticas, tales como Google Docs, LibreOffice o OpenOffice. Guar-
darlo con este tipo de extensión también asegura que el documento 
no experimente cambios drásticos en el formato, ni la pérdida de al-
gunos recursos como imágenes, gráficos o tablas cuando se abre en 
un procesador de textos diferente de aquel con el que se originó.

5.2.14 Comprobar la accesibilidad en documentos Word

La accesibilidad de un documento es indispensable para que todo 
lector acceda de manera íntegra a la información. Antes de socializar 
un documento en Word o con extensión .docx es importante diag-
nosticar su accesibilidad. En Word se puede utilizar el Comprobador 
de accesibilidad.

Independientemente del diagnóstico que se haga por medio del 
software, es imperativo que una o más personas usuarias de lector de 
pantalla testeen el documento para garantizar que las demás usua-
rias puedan tener una buena experiencia de lectura y acceder a toda 
la información del documento.

Es importante destacar que cuando se aplican estas pautas de ac-
cesibilidad el documento en Word estará Etiquetado, por tanto, si se 
decide exportarlo a PDF el documento en este formato será accesible 
para lectores de pantalla. Al realizar la exportación solo se debe selec-
cionar la opción Ideal para la distribución electrónica y la accesibili-
dad. Para más información se puede consultar Crear PDF accesibles.

https://support.microsoft.com/es-es/office/v%C3%ADdeo-cambiar-propiedades-del-documento-d23cc86c-bbd9-4e0b-b821-16ff90970d3e
https://support.microsoft.com/es-es/office/v%C3%ADdeo-cambiar-propiedades-del-documento-d23cc86c-bbd9-4e0b-b821-16ff90970d3e
https://support.microsoft.com/es-es/office/mejorar-la-accesibilidad-con-el-comprobador-de-accesibilidad-a16f6de0-2f39-4a2b-8bd8-5ad801426c7f
https://support.microsoft.com/es-es/office/mejorar-la-accesibilidad-con-el-comprobador-de-accesibilidad-a16f6de0-2f39-4a2b-8bd8-5ad801426c7f
https://support.microsoft.com/es-es/office/crear-pdf-accesibles-064625e0-56ea-4e16-ad71-3aa33bb4b7ed


5. Elaboración de textos y edición de publicaciones digitales accesibles

 83

5.3 Pautas para la edición de textos digitales accesibles en 
formato PDF

Para la redacción de este apartado utilizamos como referencia las 
prácticas individuales y colectivas en lo que respecta a la accesibili-
dad en documentos digitales, las experiencias en el uso de lectores 
de pantalla y en la edición de publicaciones digitales en PDF. Estas 
pautas están pensadas para que las personas editoras o equipos edi-
toriales encargados de una publicación digital en PDF las tomen en 
cuenta e incorporen al proceso editorial. Por tanto, en esta oportu-
nidad no aludimos a cuestiones técnicas relacionadas con las herra-
mientas que aseguran la accesibilidad en los softwares de edición 
(tal es el caso de InDesign, programa utilizado mayormente para la 
diagramación de publicaciones analógicas y digitales); esto nos que-
da como tarea pendiente.

Para aquellas personas que no tienen relación con el mundo edito-
rial, pero están interesadas en generar accesibilidad en publicaciones 
digitales en PDF que no tengan candado, incorporamos algunas fun-
ciones de Adobe Acrobat Pro que permiten realizar un diagnóstico de 
accesibilidad, además de modificar la Estructura, cambiar el Orden de 
lectura e incorporar Etiquetados y Texto alternativo de imágenes. Si es 
preciso optar por un software gratuito, proponemos el uso de PDF-Ac-
cessibility-Checker (PAC) que permite, aunque de manera parcial, tra-
bajar algunas de las pautas que mencionamos a continuación.

5.3.1 Tipografía

En las publicaciones digitales se recomienda utilizar fuentes sin se-
rifas o palo seco, particularmente las familias Arial, Calibri, Helvetica 
o Verdana. Las letras serifas (con adornos, patines o remates en los 
extremos de los caracteres), tales como las familias Times New Ro-
man, Georgia o Garamond, entorpecen la lectura para personas con 
visión baja.

https://www.adobe.com/mx/acrobat/complete-pdf-solution.html?sdid-DW3FZXHC&mv=search&mv2=paidsearch&ef_id=CjwKCAiA-ty8BhA_EiwAkyoa34R64S5JYKbwbIuykDamKvQ0-SgQGF80gQLrV4KvtMnzfr6H0TbqXhoCo6UQAvD_BwE:G:s&s_kwcid=AL!3085!3!559395261502!e!!g!!adobe%20acrobat%20pro!656666319!33451569775&gad_source=1&gclid=CjwKCAiA-ty8BhA_EiwAkyoa34R64S5JYKbwbIuykDamKvQ0-SgQGF80gQLrV4KvtMnzfr6H0TbqXhoCo6UQAvD_BwE
https://pac.pdf-accessibility.org/en
https://pac.pdf-accessibility.org/en
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Diferencias entre fuentes Serif y San Serif

Fuente: Mariana Eguaras. Consultoría Editorial.

Para la tipografía se recomienda utilizar un tamaño 12 o mayor en el 
cuerpo del texto y respetar la jerarquía (de mayor a menor tamaño) 
en Títulos, Subtítulos y Cuerpo del texto. Con respecto a este último 
se sugiere emplear su versión normal; las opciones light o bold no 
son recomendables debido a que en cantidad dificultan la lectura, 
sin embargo, pueden utilizarse con criterio para destacar Títulos, 
Subtítulos, textos breves, una frase o una palabra. Para más infor-
mación sobre el tema consultar Tipografías sans serif para títulos y 
elementos gráficos.

5.3.2 Interlineado

Para facilitar la lectura se recomienda un interlineado de 1.5 y es-
paciado entre párrafos. Para gestionar ambos se deben utilizar las 
herramientas Interlineado y Espaciado entre párrafos de los progra-
mas de edición. Tomar en cuenta lo anterior es importante para que 
el lector de pantalla no lea los espacios en blanco que se generan si se 
crea el espaciado utilizando la tecla Enter.

5.3.3 Párrafos

Para facilitar una buena experiencia de lectura es importante consi-
derar lo siguiente: 

https://marianaeguaras.com/tipografias-sans-serif-titulos-elementos-graficos/
https://marianaeguaras.com/tipografias-sans-serif-titulos-elementos-graficos/
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• No escribir párrafos completos en cursivas, bold o MAYÚSCU-
LAS debido a que hacen más lenta la lectura y para algunas per-
sonas son difíciles de leer.

• El texto alineado a la izquierda proporciona una mejor expe-
riencia de lectura, por tanto, es recomendable esta disposición. 
Los textos justificados provocan que el espacio entre palabras 
no sea uniforme, aspecto que puede dificultar la lectura para 
personas con problemas de comprensión lectora. Además, si en 
la maquetación se emplea separación de palabra por medio de 
guión para hacer uniforme los espacios en una línea, el lector de 
pantalla no reconocerá la palabra separada y leerá dos palabras 
en lugar de una.

• Utilizar un espaciado entre párrafos mayor al interlineado para 
poder diferenciar cada párrafo de manera clara.

• En las publicaciones digitales los textos en una sola columna 
proporcionan una mejor experiencia de lectura, por tanto, debe 
evitarse el uso de dos o más columnas.

5.3.4 Colores

Se debe evitar el uso de colores para destacar elementos ya que algu-
nas personas con daltonismo pueden no distinguirlos. Si en mapas, 
tablas, gráficos, esquemas o calendarios se utilizan marcadores de 
color, además del mismo se recomienda añadir elementos como tex-
turas, formas o símbolos para que sea fácil diferenciar un elemento 
de otro. Algunos códigos que pueden utilizarse son Color ADD, Feeli-
pa Color Code o Sistema Constanz.

https://www.coloradd.net/es/
https://feelipa.com/es/
https://feelipa.com/es/
http://www.sistemaconstanz.com/
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Mapa del Metro de Porto con Color ADD

Fuente: Color ADD. El alfabeto de colores.

También es necesario evitar el uso de hipervínculos que sean impo-
sibles de identificar solo por el color de las palabras hipervinculadas. 
El color sumado al subrayado es el formato adecuado para dicho re-
curso. Para profundizar en el tema recomendamos la lectura Color, 
el enfoque inclusivo en diseño para personas con daltonismo.

5.3.5 Contraste

Se debe cuidar que haya un contraste alto entre la letra y el fondo. 
Las combinaciones más accesibles suelen ser: negro sobre blanco, 
blanco sobre negro y amarillo sobre negro; el primero es la combi-
nación más nítida, mientras que el último facilita la lectura para las 
personas con foto sensibilidad. Para más información sobre el tema 
consultar Relaciones de contraste. Para comprobar el contraste del 
color y realizar simulaciones aproximadas de cómo las personas con 
distintos tipos de daltonismo verían los colores, se recomienda el uso 
de Color Contrast Analyser (aplicación gratuita).

https://espaciodisenoojs.xoc.uam.mx/index.php/espaciodiseno/article/view/2112/2108
https://espaciodisenoojs.xoc.uam.mx/index.php/espaciodiseno/article/view/2112/2108
https://learn.microsoft.com/es-es/windows/apps/design/accessibility/accessible-text-requirements#contrast-ratios
https://www.tpgi.com/color-contrast-checker/
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Como ejemplo de lo anterior tomemos en cuenta el color distin-
tivo del GT Estudios críticos en discapacidad: el verde, uno de los co-
lores que más confunden las personas con daltonismo. Por tanto, si 
se utiliza este verde como fondo se recomienda el uso de una tipogra-
fía en color blanco o negro y en bold para lograr un buen contraste. 
Por el contrario, si se utiliza el verde como color de tipografía, esta 
debe emplearse en su variante bold y el blanco sería el único fondo 
adecuado.

5.3.6 Texto alternativo

La función Texto alternativo se emplea para describir elementos no 
textuales: imágenes, tablas y gráficos. La descripción de estos ele-
mentos es responsabilidad de la persona autora y no de la editora. 
Sin embargo, esta última no debe omitir la inserción del Texto alter-
nativo a la hora de la maquetación, sin olvidar que se trata de una 
tarea manual y no automática.

Cabe señalar que los Textos alternativos en las publicaciones di-
gitales en PDF se pueden incluir en cualquier contenido y no sólo en 
elementos no textuales. Por ejemplo, si se pone un texto alternativo a 
un título, un párrafo o cualquier otro texto, el lector de pantalla leerá 
su descripción en vez del texto. Lo anterior puede ser de utilidad en 
las notas a pie de página. Por ejemplo, si el texto de una nota es 1, 
el número 1 se puede poner como Texto alternativo y en la descrip-
ción poner: “Nota 1 a pie de página y el contenido que corresponda”. 
De este modo, el lector de pantalla anunciará el texto alternativo 
en lugar del texto real, siendo así más comprensible su función. Si 
el editor se inclina por esta opción es importante aclarar que debe 
omitir la nota al pie en el orden de lectura y marcar este elemento 
como “nulo” o “decorativo” para evitar que se repita la mención de la 
información.
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5.3.7 Misceláneas

Evitar el uso de misceláneas decorativas que puedan distraer al lec-
tor o crear “ruido” en la comunicación. Estos elementos visuales de-
ben aplicarse con criterio y tener en cuenta si es importante o no su 
uso para destacar alguna información. Por ejemplo, en Dis-críticas en 
tránsito, boletín del Grupo de Trabajo Estudios críticos en discapa-
cidad, las imágenes se encuentran enmarcadas por dos líneas (una 
superior y otra inferior), cuya finalidad es resaltar la imagen, sin 
embargo no es importante poner una descripción alternativa a estos 
elementos para que el lector de pantalla las identifique ya que esta 
información no es importante.

5.3.8 Índice de navegación

El Índice de navegación en un documento PDF es un apartado inte-
ractivo que permite moverse fácilmente por el contenido. Esta herra-
mienta suele estar ubicada en el lado izquierdo o en la parte superior 
de la ventana del lector y contiene el Índice con hipervínculos jerar-
quizados que permiten explorar y acceder rápidamente a diferentes 
partes del documento. Si el documento tiene una Tabla de conteni-
dos o Marcadores, estos aparecerán en el Índice de navegación. Los 
Marcadores son enlaces interactivos que llevan a secciones o capítu-
los específicos del documento. En general, el Índice de navegación en 
un documento PDF proporciona una manera eficiente de explorar 
y moverse por el contenido, especialmente en documentos largos o 
complejos.
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Índice de navegación activado en Adobe Acrobat Pro

Fuente: Elaboración propia.

5.3.9 Números de página

El número de página tiene que ser el primer elemento que el lector 
de pantalla lea, y siempre debe hacerlo. Se sugiere utilizar el formato 
“página x del total”, por ejemplo: página 2 de 10, para proporcionarle 
a la persona usuaria de lector de pantalla información sobre la pro-
gresión de la lectura.

Es importante que el número de página que indique el lector de 
pantalla coincida con la página que se lea. Considerar que en una 
publicación hay páginas que no se enumeran, como es el caso de las 
portadas, hoja de datos legales, hojas de cortesía, portadillas, separa-
dores, etcétera, y en ocasiones dichas páginas pueden generar desfa-
ses y hacer que no coincida el número de página que se lee con el del 
avance en el documento.
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5.3.10 Elementos y orden de lectura

Para proporcionar una buena experiencia de lectura por medio de 
un lector de pantalla es importante que desde el programa de edición 
se identifiquen y ordenen los elementos que componen la página. Si 
esto no se hace desde la maquetación de la publicación se pueden 
emplear las herramientas de Adobe Acrobat Pro para etiquetar los 
elementos y enumerar el orden de lectura. Para realizar lo anterior 
se recomienda tener en cuenta que el lector de pantalla lee de corri-
do de izquierda a derecha: inicia en la parte superior izquierda y ter-
mina en la parte inferior derecha de la página, por tanto, es respon-
sabilidad de la persona editora o del equipo editorial darle un orden 
lógico de lectura a todos los elementos que integran una página. El 
orden de lectura debe de ser similar al orden visual de los elementos.

En las publicaciones académicas se suelen insertar en los enca-
bezados los nombres de las autoras y el de la publicación. Su lectura 
al comenzar cada página es molesta e interrumpe la concentración 
de quien lee por medio de un lector de pantalla, por tanto, dicho ele-
mento debe marcarse como Nulo para que el lector de pantalla omita 
esta información y con ello asegurar una buena experiencia de lec-
tura. Para más información consultar Herramienta Orden de lectura 
para PDF (Acrobat Pro).

5.3.11 Metadatos

Los metadatos contienen información básica del documento: Título, 
Autor, Asunto, Institución, Palabras clave, Descripción, entre otros, 
que pueden ser definidos por la persona que creó el documento en 
la aplicación de origen (procesador de texto o programa de edición). 
Estos datos son de utilidad para el almacenamiento y organización 
de los documentos; además, para las personas usuarias de lectores 
de pantalla son importantes ya que les permiten conocer las caracte-
rísticas del documento antes de abrirlo. Por lo anterior, se recomien-
da que toda publicación digital (boletín, cuaderno o libro) tenga los 

https://helpx.adobe.com/ar/acrobat/using/touch-reading-order-tool-pdfs.html
https://helpx.adobe.com/ar/acrobat/using/touch-reading-order-tool-pdfs.html
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metadatos que permitan identificarla. Para más información consul-
tar Propiedades y metadatos de archivos PDF.

5.3.12 Extensiones

En distintas partes de América Latina la conexión a internet y la se-
ñal Wifi es débil o intermitente, principalmente en las zonas rura-
les y en los espacios públicos. Por lo anterior, se recomienda que los 
archivos estén formateados con extensiones que los hagan livianos. 
La extensión PDF responde a este requerimiento. Caso contrario o 
cuando sean varios archivos, se recomienda comprimir los docu-
mentos con extensión .rar.

5.3.13 Comprobar la accesibilidad en documentos PDF

Antes de su publicación se recomienda verificar la accesibilidad del 
documento en PDF. Para hacer el diagnóstico se pueden utilizar las 
siguientes herramientas:

• Comprobación de accesibilidad, herramienta de Adobe Acrobat 
Pro. 

• Tingtun Checkers, herramienta online gratuita que admite la 
URL del fichero o permite subir el archivo para su evaluación. 

• PDF-Accessibility-Checker (PAC), programa de descarga gratui-
ta que además de validar la accesibilidad del documento tiene 
opciones útiles para la visualización de la estructura lógica del 
PDF. 

Independientemente de los validadores por medio de software, es 
importante que personas usuarias de lectores de pantalla testeen la 
accesibilidad y compartan con el editor la experiencia de lectura que 
les proporciona el documento.

https://helpx.adobe.com/mx/acrobat/using/pdf-properties-metadata.html
https://helpx.adobe.com/mx/acrobat/using/create-verify-pdf-accessibility.html#check_accessibility_of_PDFs
http://tingtun.no/accessibility-checker
https://access-for-all.ch/die-barrierefreiheit-von-pdf-dokumenten-und-die-missverstaendnisse-zu-pac/
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5.4 Consideración final

Con estas pautas, que están concebidas para elaborar textos y publi-
caciones digitales en formato PDF que sean accesibles, invitamos a 
comprender la accesibilidad como una política colectiva que no es 
exclusiva de la persona o grupo que la requiere. Por tanto, ejercer la 
accesibilidad en documentos de texto y publicaciones digitales es un 
trabajo que compete a estudiantes, profesoras, investigadoras y edi-
toras para fomentar y construir entornos educativos y académicos 
inclusivos.
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6. Lectura Fácil

Natalia Livieres y María Esther Fernández

6.1 Introducción

La Lectura Fácil (LF) puede definirse como una metodología de adap-
tación textual que tiene como objetivo primordial la accesibilidad 
cognitiva y la inclusión informativa, facilitando así la democratiza-
ción del conocimiento. Este método implica ajustar textos y conteni-
dos atendiendo las necesidades de quienes enfrentan dificultades en 
la comprensión lectora; es una práctica social que tiene como objeti-
vo transformar las relaciones de poder que se establecen a través del 
acceso a la información. Al ofrecer materiales elaborados con ciertas 
pautas para facilitar su comprensión, se busca romper las barreras 
que perpetúan la exclusión y fomentar una mayor equidad en el ac-
ceso al conocimiento a aquellos grupos que tradicionalmente han 
sido marginados en el ámbito educativo y cultural.

Desde una mirada crítica, analizamos y acordamos en que la LF 
busca reconocer y crear otras formas de acceder a la información, 
como a otras formas de comprensión y de expresión de nuevos pen-
samientos y saberes. Por tanto, este método puede verse como un 
acto de resistencia a las formas de exclusión epistemológica. Algu-
nas conexiones relevantes son:
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1. Reconocimiento de la diversidad cognitiva:

• No todas las personas procesan el lenguaje de la misma manera, 
lo cual desafía la idea hegemónica de que existe un único están-
dar de “inteligibilidad”.

• Al igual que el pensamiento decolonial reconoce y valida múlti-
ples formas de conocimiento, el método de LF valida múltiples 
formas de comprensión.

2. Desafío del monopolio del lenguaje técnico:

• En contextos académicos, políticos y legales, el lenguaje técnico 
o especializado actúa como una herramienta de exclusión. La LF 
cuestiona este monopolio al traducir conceptos complejos a un 
lenguaje más accesible. Puede contribuir a redistribuir el poder 
que el lenguaje ejerce sobre quién tiene acceso al conocimiento 
y a la toma de decisiones.

3. Justicia cognitiva:

• Garantiza que todas las personas, independientemente de sus 
vías, procesos y formas de comprensión, puedan acceder a la in-
formación y participar plenamente en la sociedad.

4. Autodeterminación:

• En el ámbito del lenguaje y la accesibilidad implica que las per-
sonas tengan el derecho de entender y participar en las decisio-
nes que afectan sus vidas.
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• La LF permite que personas con discapacidad accedan a infor-
mación en ámbitos como la salud, la política o la educación, fo-
mentando su autonomía.

La LF desafía la noción colonial de que solo el lenguaje técnico es 
legítimo para el abordaje de temas trascendentes, además de que de-
mocratiza el acceso al conocimiento, cuestiona estructuras de exclu-
sión (en este caso lingüísticas) y promueve la inclusión de personas 
históricamente marginadas. Así, es una herramienta necesaria para 
construir una sociedad menos excluyente y plural, y enriquece signi-
ficativamente la producción de conocimiento en América Latina, al 
alinearse con los objetivos de justicia social, acceso equitativo al co-
nocimiento y reconocimiento de las diversas realidades culturales y 
cognitivas de la región. En contextos marcados por la desigualdad es-
tructural, la diversidad lingüística y la exclusión social, este método 
de escritura tiene un potencial transformador al ampliar a quienes 
participan y acceden al conocimiento y lo producen, por tanto, ofre-
ce la posibilidad de democratizar el acceso al conocimiento y hacerlo 
más representativo, especialmente en las líneas de los estudios crí-
ticos en discapacidad, derechos humanos y epistemologías del sur.

La LF puede ofrecer un acceso a la información para grupos con 
características particulares, tales como las personas posicionadas so-
cialmente como analfabetas, neolectoras o en desventaja educativa. 
Los alcances de este método abarcan a personas con discapacidad in-
telectual, personas con dislexia y/o con otras formas de aprendizaje. 
También es aplicable para los procesos de educación en todos los ni-
veles ya que abarca diversos sectores educativos: puede ser utilizada 
por personas dentro del espectro autista, por personas mayores que 
pueden enfrentarse a barreras de lectura por la edad, o por personas 
migrantes que se enfrentan a barreras lingüísticas o culturales. La 
LF es un facilitador para personas con afasia o en recuperación post 
ACV con dificultades específicas en comunicación, así como para 
personas con dificultades lectoras permanentes o transitorias.
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A lo largo de este capítulo se desarrollarán las características del 
método y las posibles aplicaciones de la LF, considerando que este se 
encuentra en proceso de construcción. Por otro lado, serán aborda-
dos los componentes y roles necesarios en el proceso de producción. 
Al finalizar se comparten algunas Iniciativas representativas de la LF 
en América Latina.

6.2 Aplicaciones de la Lectura Fácil

La LF promueve la participación autónoma en el manejo de informa-
ción y de comunicación escrita. Esta técnica para redactar y adaptar 
los textos de manera más accesible y comprensible implica la elabo-
ración de documentos escritos, de páginas web y de guiones de vi-
deos, facilitando así el acceso a la información para un público más 
amplio.

Entre varias de sus aplicaciones, esta técnica se puede implemen-
tar en:

• Guías de lectura instructivas para promover el análisis y la re-
flexión crítica a través de textos accesibles.

• Material en LF para eventos, publicaciones y programas de 
formación, asegurando que sean accesibles para todos los 
participantes.

• Uso de la LF en investigaciones y proyectos de colaboración in-
ternacional, y ampliar su alcance y aplicación, considerando a 
la población destinataria: personas con discapacidad intelec-
tual, personas en contextos de encierro o personas de barrios 
periféricos. Algunas experiencias al respecto son: La biblioteca 
móvil y de Lectura Fácil de la Unidad 6 del Servicio Penitencia-
rio de Mendoza (Argentina); El Club de Lectura Círvite (España) 
enfocado en personas con discapacidad y personas refugiadas; 
Un tal club (Salto, Uruguay), que además de la formación de 
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lectores y fomento a la lectura, promueve la LF entre los lectores. 
(Se citan otras experiencias relevantes al final de este capítulo.)

También se aplica en la descripción de imágenes, subtítulos y tablas.
La LF se considera como un puente de bibliografía:

• Como la LF no simplifica el contenido esencial, sino que lo hace 
más accesible, sirve como “puente” hacia el entendimiento de 
materiales más complejos, en una progresión que va mejorando 
las habilidades de comprensión de los temas y generando con-
fianza y guía hacia el análisis de textos más avanzados.

• De esa manera la LF es una herramienta poderosa para la edu-
cación superior, como un apoyo pedagógico para todos los estu-
diantes. Su potencial está en crecer como una práctica común, 
apoyada por políticas institucionales sostenidas.

6.3 Componentes y roles en el proceso de redacción

Según la bibliografía consultada, esta técnica se originó en Suecia 
en 1968 con la creación de la Fundación Centro de Lectura Fácil. En 
los años setenta, la Federación Internacional de Asociaciones de Bi-
bliotecarios (IFLA, por sus siglas en inglés), basándose en la Decla-
ración Universal de Derechos Humanos, promovió un sistema de 
adaptación de textos para personas con discapacidad intelectual con 
el objetivo de reducir las barreras lingüísticas implicadas en el proce-
so de lectura. Sin embargo, recién en el año 1997 la IFLA publicó las 
primeras directrices para materiales de LF. Cabe resaltar que dichas 
directrices han sido actualizadas a lo largo de los años.

Actualmente, para la elaboración de un material en LF, se con-
sidera el desarrollo de un proceso de redacción. A continuación se 
presenta la imagen del proceso:
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Proceso de adaptación y validación de un texto en LF

Fuente: UNE 153102 EX. 2018.

6.3.1 Componentes en el proceso de redacción (descripción de cada paso)

1. Documento original:

• El proceso comienza con un documento que será adaptado.
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2. Redacción o adaptación:

• En este paso se trabaja sobre el contenido original para transfor-
marlo en un texto más accesible.

3. Primer borrador:

• Una vez adaptado, se genera un primer borrador del texto 
accesible.

4. Validación:

• El borrador es revisado por un grupo de validación, que suele 
incluir personas del público objetivo.

5. Informe de validación:

• Se elabora un informe que recopila los comentarios y sugeren-
cias del grupo de validación. Representado por un documento 
con anotaciones y un bolígrafo.

6. Correcciones:

• Con base en el informe, se realizan ajustes al texto adaptado.

7. Nuevo borrador:

• Se genera una versión revisada del texto.
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8. Validación (segunda etapa):

• El nuevo borrador es revisado otra vez por el grupo de valida-
ción para asegurar que se entiendan los cambios realizados. En 
caso de NO ser comprendido, el texto vuelve al paso 6. En caso de 
SÍ ser comprendido continúa al paso 9.

9. Documento final:

• Tras las revisiones, se obtiene una primera versión del docu-
mento en LF.

El proceso de LF es un ciclo continuo entre redacción, validación y 
corrección. En dicho proceso es importante la retroalimentación del 
público objetivo para garantizar que el texto sea claro y accesible.

Es importante destacar que además de la validación con grupos 
representativos, es recomendable que otra organización pueda ha-
cer una validación técnica sobre las pautas de LF, como por ejemplo 
aquellas adheridas a la Asociación Iberoamericana de Lectura Fácil 
u otras redes.

6.3.2 Roles en el proceso de redacción

Tomando en consideración la experiencia práctica de Fundación La 
Colmena (Pérez, 2021), fundamentamos que las experiencias prácti-
cas situadas develan la importancia de la validación con personas 
con diferente tipo de discapacidad como protagonistas. Acordamos 
que la redacción de la LF es un proceso complejo en el que son funda-
mentales los siguientes roles, por tanto se debe considerar un proce-
so de formación para cada uno de ellos:

1. Formación de adaptadores y redactores en LF.

https://www.lecturafacil.net/es/
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2. Formación de dinamizadores de círculos de lectura o talleres de 
validación.

3. Formación de validadores.

El perfil de las y los participantes para conformar los equipos de va-
lidadores requieren:

• Formación de adaptadores y redactores en LF, herramientas de 
análisis de textos para poder jerarquizar la información y luego 
poder aplicar las pautas de adaptación de la metodología de LF.

• Formación de dinamizadores de círculos o talleres de valida-
ción: deberán disponer de técnicas de dinámicas grupales con 
herramientas de comunicación aumentativa y alternativa que 
aseguren que las participaciones produzcan devoluciones re-
presentativas y reflejen la propuesta de las/os autores.

• Formación de validadores: deberán identificar las dificultades 
que presente el texto para señalarlas y mejorarlo con base en 
sus diversas formas de comprensión. Las y los validadores debe-
rán contar con predisposición para conformar equipos diversos 
para el trabajo.

6.4 Iniciativas representativas de LF en América Latina

A continuación compartimos algunas experiencias que considera-
mos que son prácticas y representativas de la incorporación de la LF 
como dispositivo de accesibilidad comunicacional.

• Fundación La Colmena, Corrientes, Argentina.
• Fundación Puente de Letras. Lectura Fácil, Mendoza, Argentina.
• Guía en lectura fácil sobre el acceso a la justicia para personas 

con discapacidad intelectual, México.

http://www.lacolmenafundacion.org
https://fpuentedeletras.org/
https://www.scjn.gob.mx/derechos-humanos/sites/default/files/Publicaciones/archivos/2022-12/Gu%C3%ADa%20en%20lectura%20f%C3%A1cil%20sobre%20el%20acceso%20a%20la%20justicia%20para%20pcd%20intelectual.pdf
https://www.scjn.gob.mx/derechos-humanos/sites/default/files/Publicaciones/archivos/2022-12/Gu%C3%ADa%20en%20lectura%20f%C3%A1cil%20sobre%20el%20acceso%20a%20la%20justicia%20para%20pcd%20intelectual.pdf
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• Lectura Fácil · Biblioteca Digital, Ministerio de Justicia, 
Argentina.

• Servicio de Lectura Fácil. Centro de Desarrollo de Tecnologías de 
Inclusión (CEDETi), Chile.

• Lectura fácil. Publicaciones jurídicas para personas con difi-
cultades en la comprensión de textos, Ministerio de Justicia, 
Argentina.

La LF hace que la información sea accesible cognitivamente, garan-
tiza que el mensaje sea comprendido por un grupo amplio de perso-
nas. Se considera para su elaboración focalizar en las estructuras de 
las frases, evaluar el sentido de la palabra e incorporar herramientas 
técnicas de accesibilidad.

6.5 Para reflexionar

En su etapa de validación en territorios, la LF es una construcción 
participativa de conocimiento con diferentes perspectivas y expe-
riencias que contribuye a problematizar las estructuras de poder en 
el lenguaje y la educación al promover identidades no estigmatiza-
das, ni fijadas desde un discurso hegemónico.

La LF aparece entonces como un puente para dialogar sobre las 
diferencias al evitar la homogeneización cultural y reconocer narra-
tivas históricamente silenciadas. Fortalece la capacidad de reflexio-
nar sobre la otredad y el propio contexto, lo que es crucial en la pro-
moción del pensamiento crítico.

No es solo una herramienta pedagógica, es una manera de habili-
tar a mayor cantidad de personas a ser parte del diálogo y de la cons-
trucción de saberes.

En contextos académicos particularmente, el uso del lenguaje 
técnico o especializado a menudo actúa como un mecanismo de ex-
clusión. La LF cuestiona este monopolio al traducir conceptos com-
plejos a un lenguaje más accesible, de esta manera contribuye a una 

http://www.bibliotecadigital.gob.ar/collections/show/28
https://www.youtube.com/watch?v=hxc6CWPTvKk
https://www.argentina.gob.ar/justicia/lecturafacil
https://www.argentina.gob.ar/justicia/lecturafacil
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redistribución del poder que el lenguaje ejerce sobre el acceso al co-
nocimiento y la toma de decisiones. Este enfoque promueve la equi-
dad en el acceso a recursos informativos para ejercer una ciudadanía 
activa e informada, y garantizar que diversas voces sean escucha-
das en los espacios públicos, independientemente de sus procesos 
cognitivos.

Al promover la participación de grupos históricamente margina-
dos a la reflexión crítica, la LF cuestiona las estructuras de exclusión 
lingüística. Esta metodología se convierte en una herramienta clave 
para construir una sociedad más inclusiva y plural, además enrique-
ce significativamente la producción y apropiación de conocimiento, 
ya que permite que individuos con desafíos en la comprensión lecto-
ra accedan a información en áreas críticas como salud, política y edu-
cación, de esta manera promueve su autonomía y empoderamiento.
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7. Formación virtual pedagógica. Un 
estudio de caso

Andrea Gómez1

En este capítulo se incluyen medidas de formación sobre accesibi-
lidad; en particular sigue como ejemplo el Diploma Superior en 
Discapacidad: críticas y alternativas desde América Latina, dictado 
entre julio y diciembre de 2022, y del cual fui co-coordinadora.2 Por 
lo mismo, está escrito de modo distinto al resto de los capítulos: por 
cada acápite dentro del capítulo, empiezo por listar cuáles son las re-
comendaciones generales y luego presento el desarrollo a partir del 
estudio de caso indicado, con la finalidad de que les lectores encuen-
tren rápidamente las sugerencias que aplican a sus establecimientos 
educativos y posteriormente hallen las experiencias que llevaron 
a su formulación. En este capítulo, se alude a sitios web, recursos 

1  El siguiente capítulo fue posible gracias al Programa de Becas Posdoctorales de la 
Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM), realizando estancia posdoctoral 
en el Centro de Investigaciones Multidisciplinarias sobre Chiapas y la Frontera Sur 
(CIMSUR-UNAM), bajo la asesoría del Dr. Luis Rodríguez Castillo.
2  El Diploma tuvo dos coordinadores, Christian Giorgio Jullian Montañez y la auto-
ra de este capítulo. Sus profesores fueron: Anahi Guedes de Mello, Andrea Cristina 
Moctezuma Balderas, Carolina Ferrante, Constanza López Radrigán, Diana Vite Her-
nández, Gildas Brégain, Jhonatthan Maldonado Ramírez, Michelle Lapierre, Víctor 
Alexander Yarza de los Ríos y Zoila Romualdo Pérez, además de los dos coordinado-
res. La tutora fue María Andrea Guisen.

https://www.clacso.org/diploma-superior-en-discapacidad-criticas-y-alternativas-desde-america-latina/
https://www.clacso.org/diploma-superior-en-discapacidad-criticas-y-alternativas-desde-america-latina/


Andrea Gómez

108 

online y lineamientos de CLACSO; espero que sirva de apoyo para 
otras instituciones y centros pedagógicos. Antes de proseguir, es ne-
cesario aclarar que la educación inclusiva es clave para el ejercicio 
pleno de los derechos de todas las personas a la educación, supri-
miendo las barreras que les impidan obtenerla en condiciones igua-
litarias (Grzona, 2014). En este capítulo no se tocan barreras físicas y 
se hace referencia a barreras tecnológicas y sociales, cubiertos con 
mayor detalle en otros capítulos del Manual.

Para su estudio de caso, esta sección se detiene en la oferta peda-
gógica que ofrece CLACSO, que al momento de la redacción de este 
documento consta de seminarios y diplomas superiores. No están 
contemplados los co-organizados con otras universidades y centros 
de estudio como maestrías y especializaciones, así como tampoco 
modalidades de formación y discusión presenciales como las escue-
las de posgrado. Los puntos a desarrollar incorporan retroalimenta-
ción de colegas del Grupo de Trabajo (GT) Estudios críticos en disca-
pacidad de CLACSO, que también fueron estudiantes y profesores de 
las mencionadas modalidades educativas, a quienes agradezco por 
su confianza y desprendimiento al revisar el presente texto.

7.1 Convocatorias y diseño de la oferta pedagógica

7.1.1 Recomendaciones generales

• Considerar una perspectiva de accesibilidad en las convocatorias de 
todos los concursos para oferta pedagógica. Es imprescindible co-
locar la exigencia de accesibilidad desde la llamada a propues-
tas para que desde un inicio se contemple en su diseño, espe-
cialmente si están pensados para públicos diversos idiomática 
y geográficamente, así como para personas que no necesaria-
mente pertenecen a la academia y/o han cursado educación 
superior.



7. Formación virtual pedagógica. Un estudio de caso

 109

• Asegurarse que el o los sistemas de inscripción de postulaciones de 
oferta pedagógica sean accesibles y puedan ser usados por personas 
con discapacidad de modo autónomo, sin necesidad de acompa-
ñantes o apoyo humano.

• Organizar reuniones entre profesores, tutores, coordinadores 
y más figuras clave para acercar la perspectiva de accesibilidad e 
instituir sus diversos formatos. En particular, priorizar reuniones 
con quienes tendrán ediciones y cohortes futuras de sus pro-
puestas pedagógicas.

7.1.2 Estudio de caso

En el año 2021 el llamado a enviar una propuesta colectiva para un 
diploma superior fue lanzado dentro del GT. El equipo que participó 
en el concurso, integrado por personas con y sin discapacidad, siguió 
los parámetros de la convocatoria de dicho año que poseen indicacio-
nes claras sobre las Bases y condiciones, Recursos, Responsabilidades 
de coordinadores, docentes y tutores, Modalidad y Honorarios. Es 
aquí cuando encuentro la necesidad de la perspectiva de accesibilidad 
en la convocatoria al Diploma: tal y como está definida en el Glosario y 
explorada en los demás capítulos, esta no se halla en la redacción de 
la Convocatoria. No hay mayor mención respecto de ajustes o consi-
deraciones para que quienes deseen enviar sus propuestas tomen en 
cuenta a la población con discapacidad. En la propuesta enviada, par-
ticularmente en la Sección de Información adicional, el equipo pos-
tulante añadió la necesidad de sumar la accesibilidad como derecho 
y eje transversal (Comitê Deficiência e Acessibilidade da Associação 
Brasileira de Antropologia, 2020) que se traduce en la enunciación de 
las personas con discapacidad como potencial público de los conteni-
dos pedagógicos, y como responsables educatives y administratives de 
la ejecución de las modalidades de formación.

Adicionalmente, en la convocatoria de 2021, uno de sus Propó-
sitos mencionaba “crear y fortalecer Redes Temáticas a partir del 

https://www.clacso.org/concurso-para-la-seleccion-de-diplomas-superiores-2/
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trabajo colaborativo en torno a la formación, incorporando públicos 
más amplios que los que provienen de ámbitos estrictamente acadé-
micos en torno a áreas relevantes de las ciencias sociales y las huma-
nidades” (Concurso para la selección de Diplomas Superiores, 2021), 
y la convocatoria actual para Diplomas Superiores en 2025 indica en 
su Fundamentación que “los Diplomas Superiores de CLACSO cons-
tituyen una propuesta de formación especialmente diseñada para 
públicos no necesariamente especializados con interés en conocer 
y ampliar su mirada sobre distintos temas del campo de las Ciencias 
Sociales, las Humanidades y las Artes” (Concurso para la selección 
de Diplomas Superiores, 2024a). Bajo dicha lógica, el público de los 
Diplomas es uno que no está necesariamente familiarizado con los 
sociolectos académicos de nuestros países latinoamericanos, por 
lo que sus requerimientos se beneficiarían de integrar el contenido 
del capítulo de este Manual. Los seminarios siguen una descripción 
similar, la convocatoria para el año 2025 menciona que se dirige a 
“estudiantes, responsables de políticas públicas y referentes de la 
sociedad civil” (Concurso para la selección de Seminarios Virtuales, 
2024b), por tanto, en pos de la democratización del saber, los semina-
rios también están pensados para audiencias diversas.

A la hora de enviar la propuesta al Concurso de Diplomas Supe-
riores, la información solicitada y los documentos deben ser cargados 
mediante el Sistema de inscripción. En este punto es donde encuen-
tro la segunda oportunidad respecto de la accesibilidad en los sistemas 
usados para inscripción de postulaciones pedagógicas. En particular, el 
sistema de inscripción de CLACSO sigue sin ser amigable para el uso 
de personas con discapacidad, en particular para personas con disca-
pacidad visual que acceden a este por medio de un lector de pantalla, 
lo cual también ocurre con el sistema para la gestión de Grupos de Tra-
bajo que emplean les coordinadores de los GTs.

Cuando el equipo recibió la respuesta de la convocatoria y supo 
que el Diploma se concretaría, les coordinadores de todas las pro-
puestas recibimos un correo electrónico con la noticia y, aproxi-
madamente un mes después, tuvimos una reunión virtual con 

https://www.clacso.org/concurso-para-la-seleccion-de-diplomas-superiores-2025/
https://www.clacso.org/concurso-para-la-seleccion-de-seminarios-virtuales-2025/
https://sistemas.clacso.org/inscripciones/becas/inscripciones/listado_inscripciones.php
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responsables del área de Formación. En este punto está la tercera y 
última oportunidad de esta sección, sobre la organización de reunio-
nes entre les actores clave del contenido educativo respecto de la accesibili-
dad. En dicha reunión virtual, los dos co-coordinadores del Diploma 
mencionamos la necesidad de accesibilidad y los ajustes razonables 
que nombramos en la propuesta, y que ya buscábamos gestionar. 
Otres participantes en la videollamada estuvieron atentes e incluso 
nos pidieron mayores detalles de lo que pensábamos implementar 
en nuestro Diploma, pero no hubo mayor información provista, tam-
poco hubo otro espacio de reunión entre los equipos docentes de los 
diplomas seleccionados. Sugiero que la accesibilidad se discuta y se 
coloque al frente, desde los primeros pasos de la concreción de la 
oferta formativa, y que ello provenga de las autoridades y el equipo 
responsable del área educativa.

7.2 Difusión e inscripciones

7.2.1 Recomendaciones generales

• Implementar en toda la oferta educativa una encuesta inicial en el 
formulario de inscripción de cada contenido de formación virtual 
para recoger necesidades de accesibilidad. Saber quiénes precisan 
ajustes como subtitulados, interpretación en lengua de señas 
de sus respectivos países, textos en formato accesible y más es 
esencial para continuar con el desarrollo de las clases y los de-
más contenidos.

• Formular lineamientos para la difusión del contenido pedagógi-
co: no usar lenguaje capacitista (“discapacitade”, “inspiración”, 
“personas especiales” y más), ajustar el contraste de colores a li-
neamientos de accesibilidad, colocar descripción alternativa de 
imagen y subtitulado en videos.
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• Asegurar la accesibilidad en las vías de comunicación ya estable-
cidas y priorizar las que tienen mayor potencial de ser inclusivas, 
como correos electrónicos y podcasts que son espacios de opor-
tunidad importantes por su formato familiar y que no requie-
ren modificaciones de diseño considerables para ser accesibles 
a personas con discapacidad.

• Enfatizar al público interesado en cursar la oferta pedagógi-
ca y al equipo docente cuáles son los idiomas para el dictado de 
clases, y efectuar su difusión en todos ellos con número paritario de 
publicaciones.

7.2.2 Estudio de caso

A partir de febrero de 2022 les coordinadores del Diploma sostuvi-
mos reuniones con el área de Formación y Red de Posgrados, donde 
presentamos una primera solicitud sobre realizar una encuesta ini-
cial para recoger necesidades de accesibilidad. Dicha iniciativa se había 
efectuado ya en dos Seminarios: Crisis de la discapacidad desde el 
Sur Global (2020), con un formulario de Google, y Repensar la inclu-
sión en torno a la discapacidad en América Latina (2021), con un foro 
de preguntas. La encuesta fue aplicada a les estudiantes del Diploma; 
aunque vale acotar que las personas que se inscribieron en los días 
más próximos al plazo final no llenaron la encuesta y les coordina-
dores les solicitamos los datos respectivos separadamente.

Durante los meses de elaboración del Manual, el Subgrupo de 
Accesibilidad fue informado de la decisión de CLACSO de incluir en-
cuestas al inicio de cada curso con tal de conocer las necesidades de 
ajustes razonables. Dicha medida es similar a la implementada en el 
sitio web de inscripción de la X Conferencia CLACSO. El Subgrupo 
saluda la consumación de tal medida, al mismo tiempo que subraya 
el compromiso de proveer los ajustes solicitados.

Otro momento importante en el desarrollo del Diploma fue 
la creación y correcciones respecto de la difusión del mismo. Por 
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consecuencia, recomiendo la redacción de lineamientos para la difu-
sión de la oferta educativa. Al respecto, pongo como ejemplo el pro-
ceso de elaboración del cartel de convocatoria para el Diploma Su-
perior en Discapacidad: críticas y alternativas desde América Latina 
(2022). El equipo de difusión de CLACSO hizo una primera propuesta: 
la imagen estaba compuesta por la silueta negra de una persona en 
silla de ruedas y en el centro de esta había un puño cerrado; la ima-
gen se encontraba arriba de un fondo degradado que iba del amarillo 
al rosa-naranja. Les coordinadores y profesores responsables de mó-
dulos devolvimos la propuesta con la justificación de que la imagen 
hacía referencia únicamente a la discapacidad física, y si bien es una 
figura fácilmente reconocible y asociada al tema, buscábamos que el 
Diploma cubriera más expresiones de las vivencias de la discapaci-
dad. Para que el equipo de difusión tuviera una referencia más clara 
de nuestra idea, enviamos la siguiente imagen.

Girl Power Group Parade Disability de Sketchify

Fuente: Canva. 
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Les coordinadores y profesores responsables de módulos elegimos 
esta imagen porque queríamos comunicar una sensación de fuer-
za y movilización; además, uno de los cinco módulos del Diploma 
estuvo dedicado a las luchas feministas y aprendizajes de mujeres 
con discapacidad en dichos activismos, aparte, otras clases versaron 
sobre las historias de movimientos sociales de personas con disca-
pacidad en Latinoamérica, resistencias contra-capacitistas durante 
la pandemia, agencias y cartofonías discas, entre otros. Con base en 
nuestra argumentación el equipo de difusión creó el cartel con el que 
se difundió el Diploma en la página web y en las redes sociales de 
CLACSO.

Cartel Diploma superior en Discapacidad: críticas y alternativas desde 
América Latina

Fuente: Red de Posgrados en Ciencias Sociales de CLACSO.

En el momento de decidir si este diseño era apropiado, en conjunto 
estimamos la integración de elementos de la imagen de referencia 
y la adición del mapa del continente. Posteriormente, recibí comen-
tarios sobre si era indispensable que la figura en silla de ruedas se 
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desplazara con apoyo, ya que hubiese sido ideal que demostrara au-
tonomía. El proceso de creación del cartel fue un ejercicio para in-
corporar lenguaje visual no capacitista que fue permitido por la fle-
xibilidad con la institución en la negociación del resultado gráfico.

El tercer elemento trata de cómo hacer llegar la información so-
bre la oferta pedagógica a través de las vías de comunicación emplea-
das para la difusión y comunicación. Al respecto, una miembra del GT, 
que fue profesora y estudiante de un Seminario y Diploma Superior, 
accedió a contribuir de modo anónimo con su testimonio: “Me gusta 
que lleguen por correo electrónico los cursos que se ofertan ya que 
la página de CLACSO es difícil de navegar [con lectores de pantalla]”. 
Los formatos más planos y con menos diseño de los correos electró-
nicos ayudan a que sean procesados por lectores de pantalla, por lo 
que son un espacio de oportunidad importante.

Otro formato es el podcast, cuyos episodios fácilmente pueden 
adjuntar una transcripción de lo hablado en su archivo de audio. Ac-
tualmente existen múltiples herramientas de transcripción de audio 
a texto, además que es posible solicitar sus notas a quienes hayan re-
dactado sus intervenciones. Para finalizar este punto, la página web 
de cada institución se beneficiaría de tener la alternativa de un archi-
vo de audio donde se reproduzca toda la información contenida en 
las publicaciones correspondientes.

Un último punto en este acápite está dedicado a los idiomas. En 
las Bases y condiciones de la convocatoria a la que postulamos en 
2021, así como en las convocatorias a Diplomas y Seminarios de 
2025, se explicita que las propuestas pueden presentarse “en español 
o portugués, indistintamente. El dictado […] se realizará en el idio-
ma de presentación, sin traducción” (Concurso para la selección de 
Seminarios Virtuales, 2024b). En la sesión de Introducción al Diplo-
ma también se mencionó este asunto, sin embargo, en la práctica el 
alumnado presenta observaciones y protestas cuando hay un aula 
en portugués, como ocurrió durante el desarrollo del mismo. La pro-
fesora de esta clase, quien es brasileña, ofreció la traducción al in-
glés de su lección y fue cargada a la plataforma correspondiente por 
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escrito, esperando que ello facilitaría la comprensión al ser similar 
la lectura del español y del portugués. Como coordinadora, tuve que 
reiterar que el uso de este idioma se encontraba contemplado en las 
bases y que no era obligación traducir el contenido al español. De 
igual manera, la tutora del Diploma y les coordinadores hicimos se-
guimiento a las intervenciones en foros de les estudiantes, algunos 
de los cuales eran calificados, e instamos a la respuesta a les poques 
estudiantes cuya lengua materna era portuguesa.

Al recordar lo expuesto por nuestra compañera Graziela Sar-
mento en el Webinario de Accesibilidad (2023), la paridad lingüística 
es crucial cuando se establecen idiomas oficiales en instituciones, 
como es el caso de CLACSO. De este modo, ella destacó que en las re-
des sociales, “los contenidos son siempre en español”, aunque CLAC-
SO “reúne 898 centros de investigación […] en América Latina y otros 
continentes”. Esto genera que las discusiones que se dan en sus cuen-
tas de redes sociales sean casi totalmente en español; también a que 
se dé por sentado que los contenidos de la oferta pedagógica serán 
en español. Aquí retomo la sugerencia que ella hizo respecto de la 
traducción forzosa en todos los idiomas oficiales de centros e institu-
ciones educativas con la finalidad de evitar que ello sea “una barrera 
de comunicación y de información para sus miembros” (Subgrupo 
de Accesibilidad, 2023) al generar representaciones inclusivas y de-
mocráticas de toda América Latina.

7.3 Desarrollo de la oferta pedagógica

7.3.1 Recomendaciones generales

• Para sesiones sincrónicas y demás reuniones requeridas para el 
desarrollo del contenido educativo, prever la necesidad de intér-
pretes de lengua de señas y establecer parámetros de participación 
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inclusiva: notificar el fin del tiempo otorgado de intervención de 
modo visual y sonoro, no usar la cámara web frente a satura-
ción social y/o sensorial, diseñar diapositivas según criterios de 
accesibilidad, no obligar apertura de micrófono, pedir que todo 
lenguaje o expresión no literal sea explicada (chistes, refranes, 
metáforas, poesía y más).

• Para sesiones asincrónicas ajustar sus lineamientos con considera-
ciones obligatorias, tales como: subtitulado manual para clases en 
video, diapositivas según criterios de accesibilidad y descripción 
de imágenes. El subtitulado automático nunca es suficiente bajo 
medidas de accesibilidad. Asimismo, incentivar el formato de audio 
para las clases asincrónicas, acompañadas de su versión escrita.

• Dentro de las plataformas virtuales a usar por estudiantes, pro-
fesores, coordinadores y demás actores de la oferta pedagógica, 
emplear únicamente actividades con formatos accesibles y omitir 
las que no lo son. La consideración de un mayor espectro de ti-
pos de interacción con les asistentes a estos contenidos es salu-
dable, siempre y cuando se conozca que se encuentran al alcan-
ce de todas las personas involucradas.

• A la hora del envío de los trabajos finales, aparte de la entrega en 
escrito, se debe dar la posibilidad de entregarlos en formato de au-
dio y en video, usando Lengua de Señas y subtitulado. El audio abre 
un panorama mayor a la realización de trabajos con reflexión 
crítica, con imaginación y que facilitan la transmisión de los ar-
gumentos y reflexiones de sus autores. Adicionalmente, no hacer 
obligatorios los trabajos o entregas grupales, y considerar la opción 
de entregas individuales, además de la participación de perso-
nas asistentes a le estudiante con discapacidad.

• Todas las lecturas (obligatorias y optativas) deben encontrarse en 
texto accesible, o en su defecto plano, así como las clases, instruccio-
nes de docentes, coordinadores y tutores, y demás información 
valiosa para el desarrollo de la formación. Adicionalmente, textos 
que incluyen gráficos, fotografías, ilustraciones y tablas tam-
bién deben atravesar su adaptación a un formato accesible. 
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7.3.2 Estudio de caso

Paso a la sección donde hay mayor cantidad de propuestas de mejo-
ra, puesto que reúne varios aspectos para la realización de materias 
y de formación en línea, como tipos de evaluación y dictado de cla-
ses, además de la interacción con estudiantes, materiales de consulta 
y más. Un primer aspecto se presentó al inicio de la planificación del 
dictado de clases, sobre la necesidad de intérpretes de lengua de señas y de 
parámetros de participación inclusiva en las sesiones y reuniones. Cuando 
les coordinadores recibimos el documento de trabajo para Diplomas 
Superiores se incluían como formatos posibles para las clases: video, 
texto escrito y encuentro sincrónico. Para el último, se señaló infor-
mación logística sobre la reserva de la sala virtual y la duración de 
la sesión. Aunque se elija no hacer clases sincrónicas, las sesiones de 
Introducción y de Cierre de la formación son sincrónicas; cabe señalar 
que los Seminarios también tienen las mismas pautas.

Les coordinadores y profesores responsables de los cinco módu-
los acordamos no usar esta modalidad hasta estar segures de obtener 
recursos para interpretación simultánea. Más adelante, después de 
haber dictado el primer módulo (cuatro clases) del Diploma, y ya con 
la información del formulario antes mencionado sobre los ajustes 
razonables, decidimos hacer clases sincrónicas porque ningune es-
tudiante lo necesitaba. Sin embargo, no es posible plantear sesiones 
sincrónicas sin que haya apoyos para personas con discapacidad; 
esto condiciona su ingreso al mismo y probablemente resultaría en 
el abandono de la formación.

Finalmente, varios de los parámetros enumerados arriba, como 
explicar el lenguaje no literal o no usar la cámara web, suelen ser las 
medidas más fáciles de implementar, pero las que encuentran más 
resistencias por parte de docentes y de autoridades. Lo anterior se 
relaciona con el desmedro a la discapacidad psicosocial, la neurodi-
vergencia y cuadros de salud mental, por tanto, es necesario que se 
les coloque en igual modo de prioridad que otros ajustes razonables 
para personas con discapacidad.
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Aquí aparece una segunda propuesta que se conecta con la an-
terior, sobre las consideraciones obligatorias para sesiones asincróni-
cas. Regresando a los lineamientos sobre el dictado de las sesiones, 
para la modalidad de video se señalaron puntos como la reserva de 
fechas para grabar y el acceso al sistema de grabación de clases en 
Streamyard. La coordinación del Diploma pidió que en los aspectos 
técnicos se considerase el subtitulado de los mismos y, por lo mismo, 
se acordó grabar con mayor antelación. En cambio, luego se retiró 
el ofrecimiento del subtitulado porque se había entendido que sería 
de modo automático usando las herramientas de YouTube (todas las 
clases son subidas en esta plataforma como video No Listado). Como 
se explica en detalle en el capítulo sobre Accesibilidad en recursos 
audiovisuales y plataformas de reuniones virtuales, el subtitulado 
automático nunca es suficiente: sociolectos y regionalismos no son 
reconocidos, nombres y apellidos de autores no son transcritos co-
rrectamente como tampoco lo son términos en otros idiomas y neo-
logismos (por ejemplo, embodiment o Améfrica Ladina). En particular 
al caso abordado, las personas con discapacidad hablan con otras 
cadencias y modos de pronunciación que se alejan de lo que un 
software programado en español estándar reconoce. 

La solución brindada fue reconsiderar con les profesores si desea-
ban hacer en video las clases que todavía no se habían grabado, las 
que sí se grabaron fueron acompañadas por el texto escrito y cada 
profesore envió su clase en formato plano para añadirlo al subtitula-
do (sin negritas, cursivas o subrayados, sin saltos / Enter ni hipervín-
culos y sin notas al pie de página). Les coordinadores revisamos que 
el formato estuviera correcto antes de mandarlo al equipo técnico 
que insertó los subtítulos a cada video. 

Frente a esta situación, profesoras con discapacidad consultaron 
sobre la posibilidad de cambiar a la grabación de audio, ya que es mu-
cho más simple subir el archivo de audio a la plataforma virtual y 
colgar el archivo de texto con lo dicho en esta, sin pasar por ediciones 
de video para subtitulado. La anterior es una solución que tiene que 
acompañarse por la clase escrita, con tal que no sea una barrera para 
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las personas sordas como acota Christian Jullian. Aquí es clave recor-
dar que quienes encarnamos la discapacidad no solamente estamos 
del lado del estudiantado, sino también del profesorado, la tutoría 
y la coordinación; los impedimentos para el desarrollo de la oferta 
pedagógica también aplican a nosotres.

Termino este breve apartado señalando que hay medidas de ac-
cesibilidad que vienen con costos inevitables, tales son los casos del 
subtitulado manual o la interpretación en Lengua de Señas. Insto 
a que dentro de los recursos asignados para contenido pedagógico 
haya un monto separado para estos recursos. Las demás medidas 
que indico, como diapositivas según criterios de accesibilidad y des-
cripción de imágenes, pueden ser manejadas de modo más ágil, así 
como se explica en los capítulos del Manual.

La tercera sugerencia corresponde a la participación dentro de pla-
taformas virtuales. En la reunión de formación para todes les coor-
dinadores fuimos invitades a usar más modalidades de interacción 
con les estudiantes. Así, nos mostraron todo el rango de formatos 
disponibles en dicho momento en la plataforma virtual de CLACSO. 
Dentro de éste existen formatos que no pueden usarlos en su inte-
gralidad personas con discapacidad visual, como Lección y Scorm. 
Entre les profesores, se tomó la decisión de utilizar solamente los 
formatos de Foro y Tarea, pues eran los que teníamos certeza de que 
eran accesibles.

Existen diferentes recursos que se pueden adaptar fácilmente: 
por ejemplo, si se quiere solicitar un mapa conceptual, en vez de re-
dirigir a sitios interactivos como Miro o de diseño como Canva, es 
posible abrir una Tarea en Moodle o en CLACSO virtual y pedir a les 
participantes que suban un archivo donde esté el mapa. Esto les da 
libertad de elegir programas o sitios web especializados, redactarlos 
en Word, graficarlos en PowerPoint, o hasta dibujarlos a mano al-
zada. Todas estas alternativas han aparecido en el transcurso de mi 
experiencia como profesora, sin que el aspecto informático sea un 
impedimento para la concreción de tareas y evaluaciones. Al respec-
to, nuestra compañera anónima añadió:

http://www.clacsovirtual.org
https://miro.com/es/mapa-conceptual/
https://www.canva.com/es_us/graficas/mapas-conceptuales/
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En cuanto a las herramientas virtuales, muchas de ellas no son ac-
cesibles, sobre todo cuando implican muchos recursos visuales e 
interactivos. Por ejemplo, Padlet es una herramienta muy utilizada 
pero poco accesible para su navegación y utilización. Aunque la ac-
cesibilidad del diseño de tales recursos son responsabilidad de sus 
creadores, pienso que lxs profes que las utilizan tienen que tener en 
cuenta que no pueden ser cómodas o accesibles para todas, por lo 
que siempre es recomendable tener otros formatos alternativos para 
que los estudiantes participen en igualdad de condiciones y a todas 
les llegue la información por igual. Los foros tienen un potencial 
muy creativo.

Bajo la misma lógica, llega la propuesta sobre el envío de los traba-
jos finales. Ellos siempre son fuente de preocupación para quienes 
cursan formación pedagógica, y usualmente son motivo de consul-
tas desde la sesión de bienvenida con el equipo docente. Cuando se 
acordó la extensión máxima del trabajo final por escrito, también 
se aceptó dar un máximo de minutos para trabajos en formato de 
audio, explicitando qué tipos de archivos aceptaríamos. En el Diplo-
ma en cuestión aceptamos únicamente el formato .mp3, por ser el 
más ubicuo y por experiencias previas de necesidad de conversión 
cuando las grabaciones de audio se exportan de celulares y salen en 
archivos legibles en sus sistemas operativos y no en otros.

Pasada la fecha de la entrega, hallé que no solamente estudiantes 
con discapacidad eligieron la opción de entregar en audio. En este 
Diploma, pero también en el Seminario Repensar la inclusión en 
torno a la discapacidad en América Latina (2021) y en otros cursos y 
talleres brindados, las personas que optaron por el formato de audio 
lo hicieron por sentir una mayor facilidad de expresión, por comu-
nicar a través del tono de la voz mayores matices a sus enunciados, 
y por poder añadir elementos adicionales como sonidos de fondo u 
otras voces que leían citas bibliográficas y extractos de entrevistas 
efectuadas para el trabajo final. Añado la sugerencia de Christian Ju-
llian de enviar los trabajos en Lengua de Señas y con subtitulado en 
español o portugués, con la finalidad de garantizar la accesibilidad 

https://www.clacso.org/repensar-la-inclusion-en-torno-a-la-discapacidad-en-america-latina/
https://www.clacso.org/repensar-la-inclusion-en-torno-a-la-discapacidad-en-america-latina/
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y la igualdad de oportunidades, así como la comprensión de parte 
del profesorado del contenido tratando a la Lengua de Señas como 
cualquier otro idioma no oficial del centro de estudios en cuestión; 
por ejemplo, si la persona eligiese expresarse en inglés, también se le 
pediría la traducción correspondiente.

En lo referente a entregas y trabajos grupales, estos son frecuen-
temente señalados como fuentes de angustia, ansiedad y sobrecarga 
social para personas neurodivergentes y con cuadros de salud men-
tal, por proveer mayor incertidumbre y afectarles negativamente 
en su rendimiento educativo. Adicionalmente, existe el miedo a ser 
juzgadas con base a la ejecución de su exposición frente a pares y 
del manejo de relaciones interpersonales, que pueden ser de por sí 
tensas por el objetivo de ser calificades. También hay personas con 
discapacidad, entre ellas personas neurodivergentes, que requieren 
asistentes que les apoyen, por ejemplo, a manipular la computado-
ra que empleen y vincularla con aplicaciones y hardware requerido 
para la comunicación y acceso a información, a desplazarse en el es-
pacio físico y estar cómodes durante una videollamada, o a convertir 
a texto accesible un texto con control de cambios que su compañere 
de grupo envió para corregir. Todos estos casos deben ser contem-
plados y atendidos, sin forzar al trabajo grupal ni a la presencia en 
solitario durante las clases y presentación de trabajos finales.

La última indicación se refiere a los recursos bibliográficos de con-
sulta. No profundizaré en los pormenores de cómo efectuar un texto 
accesible, por estar sus lineamientos desarrollados en el capítulo de 
Elaboración de textos y edición de publicaciones digitales accesibles, 
recordando los parámetros principales del texto plano (sin negritas, 
cursivas o subrayados, sin saltos / Enter ni hipervínculos, sin notas 
al pie de página). Las lecturas son parte fundamental del desempeño 
y de la evaluación de la formación en línea, y su contenido debe po-
der ser leído y estudiado por quienes participan en ella. Las lecturas 
son componentes presentes en las Características y Requerimientos 
de los concursos más recientes para propuestas de formación en 
línea de CLACSO, y precisan por lo mismo ser accesibles; con ello, 
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añado la retroalimentación de CLACSO respecto de que a partir de 
2025 solicitarán a docentes que los archivos de texto sean accesibles 
para ser leídos por lectores de pantalla.

Asimismo, destaco el requisito de que otros documentos estén 
también en estos formatos. En el Diploma, les estudiantes recibie-
ron un programa detallado, horarios de clases sincrónicas, clases 
escritas e indicaciones sobre el trabajo final integrador en formato 
de texto, además de anuncios puntuales a través de la sección del 
mismo nombre en la plataforma virtual. Les profesores y tutora tam-
bién manejaron como documentos el cronograma de ejecución del 
Diploma, la lista de datos de docentes, el documento de trabajo de 
Diplomas Superiores, la descripción de las 20 clases brindadas con 
sus referencias bibliográficas, reportes de reuniones, síntesis de cada 
actividad y una breve lista de las tareas de les docentes y de la tuto-
ría, además de las cartas compromiso y recibos a firmar. Con esta 
enumeración, subrayo de nuevo que los archivos de texto deben ser 
accesibles para las personas con discapacidad que reciben y que im-
parten la formación en cuestión.

7.4 Plataformas y herramientas virtuales

7.4.1 Recomendaciones generales

• Revisar el diseño de las plataformas virtuales usadas para el desarro-
llo de la oferta pedagógica, secciones y actividades no accesibles, en 
especial elementos desplegables y que requieren alguna acción 
previa para ser mostradas en pantalla, así como material gráfico 
como logos, íconos y banners, entre otros. 

• Orientar y capacitar a los equipos de informática y de redes socia-
les sobre la accesibilidad en los formatos multimedia que promo-
cionan las actividades de formación, así como de los sitios que 
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alojan la información. Ello incluye a aquelles responsables de la 
plataforma virtual donde se brindan clases y seminarios, quie-
nes manejan las plataformas de grabación de video, las sesiones 
de videollamada, quienes intervienen en el diseño del sistema 
de inscripción a la oferta de formación, los sitios donde se guar-
dan los repositorios de documentos, material multimedia y de-
más componentes de las clases impartidas y evaluaciones, así 
como de las personas a cargo de redes sociales.

7.4.2 Estudio de caso

Otro elemento donde se hallan obstáculos a la accesibilidad está en 
las plataformas virtuales donde se alojan los contenidos de cursos y 
sesiones. En el caso del sitio de CLACSO que cumple con este fin po-
see un diseño implementado después de diciembre de 2022 que es 
menos accesible para lectores de pantalla que la versión anterior, lo 
cual provoca que esta tecnología de apoyo no lea secciones enteras. 
Esto se da por lo destacado líneas arriba: los componentes desplega-
bles impiden la lectura continua por medio de lectores de pantalla. 
Por ejemplo, durante el dictado del Diploma en la plataforma había 
un menú llamado Índice del curso, que aparecía como barra en el 
extremo izquierdo de la pantalla. El índice contenía el título de las 
pestañas del curso (General, Presentación, Módulos del 1 al 5 y Eva-
luación). Al cliquear sobre la flecha al lado del título, se extiende el 
elemento cargado en dicha pestaña: clases en los formatos en los que 
fueron efectuados, bibliografía obligatoria, lecturas optativas, activi-
dades, síntesis de actividades y demás documentos. El Índice del cur-
so queda inutilizable con un lector de pantalla y más bien confunde 
a le usuarie con discapacidad.

Así, nuestra miembra del GT anónima añadió:

La plataforma como tal a veces tiene actualizaciones que van en de-
trimento de la accesibilidad web. Por ejemplo, en alguna ocasión y 

http://www.clacsovirtual.org
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como usuaria de lector de pantalla navegué muy bien, pero a raíz de 
una actualización que hicieron en la página, dicha accesibilidad se 
perdió un poco. Creo que los diseñadores y programadores tienen 
que conocer las pautas de accesibilidad web para que la navegación 
sea cómoda para todes.

Adicionalmente, el uso de material gráfico sin parámetros de accesi-
bilidad debería ser revisado. Por ejemplo, en cada pestaña del curso 
se subió un banner sin descripción de imagen, y al ingresar a la pági-
na de inicio de CLACSO virtual, actualmente aparece un mensaje en 
letras blancas sobre una fotografía en blanco y negro, lo cual impide 
la lectura del mismo por falta de contraste entre el texto y el fondo. 
Por consecuencia, sugiero la indicación sobre la orientación y capa-
citación a equipos de informática y de redes sociales. En instituciones, 
universidades y centros de educación superior, las diferentes áreas 
encargadas de todos los aspectos logísticos, académicos y técnicos de 
la concreción de contenidos pedagógicos tienen distintos niveles de 
comunicación y de retroalimentación. La toma de conciencia y con-
siguiente atención a la accesibilidad termina convergiendo en cier-
tos sectores más que en otros, donde quizá el contacto directo con las 
personas con discapacidad involucradas no existió o fue esporádico, 
o para quienes las conversaciones y acuerdos respecto de la misma 
resultaban sonando más académicas y, por tanto, más distantes.

En el capítulo de Accesibilidad en recursos audiovisuales y pla-
taformas de reuniones virtuales se brindan más detalles sobre pu-
blicaciones audiovisuales y lineamientos para videollamada, para 
complementar sus indicaciones mencionaré que en redes sociales 
y aplicaciones de Meta (Facebook e Instagram) en la configuración 
de publicaciones existe la opción de “Agregar texto alternativo” para 
añadir descripción de imágenes, aunque también se puede colocar 
la descripción en la sección llamada “Pie de foto o video”. Además, 
reels, historias y videos pueden ser subtituladas por programas de 
edición de video, como CapCut, diseñada exclusivamente para re-
des sociales, que permiten a su vez editar el subtitulado y exportarlo 
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integrado al video. En sesiones de videollamada es posible activar el 
subtitulado automático o fijar a un perfil desde el cual se realice la in-
terpretación en Lengua de Señas o subtitulado manual; aquí señalo 
que Zoom está restringido en Cuba, por lo que es necesario explorar 
herramientas accesibles en Meet, Jitsi y Teams que sí están disponi-
bles en dicho país.

7.5 Medidas globales y consideraciones finales

7.5.1 Recomendaciones generales

• Crear un folleto simple en formato web y que esté disponible en 
Lectura Fácil con las medidas de accesibilidad para educación vir-
tual para personas con discapacidad. El folleto que propongo debe 
estar en diversos formatos (imagen, texto accesible, audio) en la 
página web y redes de centros e instituciones participantes.

• Incluir lenguaje verbal y visual accesible en la difusión, lineamien-
tos de convocatorias y demás documentos de trabajo, en particular 
cuando sean relativos a la discapacidad en diversos formatos 
(imagen, texto accesible, audio, Lectura Fácil). También se deben 
añadir consideraciones respecto del género, la sexualidad, las diver-
sidades interculturales y más.

7.5.2 Estudio de caso

El último acápite dentro del tercer capítulo procura cubrir puntos 
que aplican de forma integral a la formación virtual pedagógica, 
siendo la primera la creación de un folleto con las medidas de accesibi-
lidad para educación virtual. Además de estar en sitios web y redes de 
los centros educativos, debe ser entregado, para su conocimiento y 
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aplicación, a las personas responsables de llevarlas a cabo (informá-
tiques, docentes, coordinadores, etcétera). De nuevo, es clave que los 
esfuerzos por implementar la accesibilidad se transversalicen y se 
incorporen como metas no accesorias, sino esenciales para alcanzar 
a la población latinoamericana interesada en los contenidos educa-
tivos propuestos.

Igualmente, este folleto servirá para que el cuidado de la accesibi-
lidad no se concentre en una sola línea temática de la oferta pedagó-
gica. Como explica nuestra miembra del GT:

Me parece que la oferta es muy rica. Sin embargo, como persona 
con discapacidad visual no solo me interesan temáticas relativas a 
la discapacidad, sino otros temas, pero me abstengo de cursar por-
que siento que lxs profes no tienen una cultura de accesibilidad. […] 
Cualquier curso tiene que tener en cuenta el componente de accesi-
bilidad y ajustes razonables. Recomiendo que coordinadores, profes 
y tutores se involucren en la temática de accesibilidad y puedan leer 
este manual que está en puerta. Pues la accesibilidad no es responsabi-
lidad ni la tiene que resolver el estudiante con discapacidad, sino quienes 
imparten los cursos.

Ciertamente, es menester retirar el peso de la accesibilidad de las 
personas con discapacidad, con tal de no sostener relaciones de 
subordinación que son claramente capacitistas. De igual modo, su-
giero la inclusión del lenguaje accesible respecto a discapacidad y tam-
bién consideraciones respecto del género, la sexualidad, las diversidades 
interculturales y más. Cuando me refiero al lenguaje, no solamente 
es verbal sino también visual: la atención a la inclusión educativa 
debe estar puesta sobre todos los modos de comunicación y de in-
formación. Adicionalmente, pongo énfasis en los grupos humanos 
con y sin discapacidad que serán beneficiados con esta sugerencia: 
a quienes su lengua materna no es el español; a quienes provienen 
de medios distantes a la educación superior e inclusive, a la educa-
ción formal; o a quienes tienen poca familiaridad con el uso de recur-
sos informáticos y en línea, entre quienes existe un sesgo por edad. 
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Como se explicó líneas arriba, la formación que CLACSO brinda no 
es exclusiva a un perfil académico, y el involucramiento de un públi-
co heterogéneo, que se dedica desde diferentes profesiones y oficios 
al sector público o privado y a movimientos sociales o activismos, se 
facilita a través del lenguaje accesible y medidas adicionales según 
idioma, edad, género, sexualidad y más.

Cierro el capítulo con las palabras de nuestra compañera anóni-
ma: “la accesibilidad se trata de tener opciones disponibles, diferen-
tes caminos y modos de hacer”.
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